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5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 

En este apartado se recoge la descripción de los módulos y materias de los que consta el plan de estudios así como 
su planificación temporal.
5.1.2.1. Descripción de los módulos y materias de los que consta el plan. 
El plan de estudios de Grado en Ingeniería Radioelectrónica, se compone de los siguientes módulos: 
� Módulo 1: Módulo de formación básica. 

� Módulo 2: Módulo común de formación náutica marina. 
� Módulo 3: Módulo específico de formación en ingeniería radioelectrónica. 
� Módulo 4: Módulo de optatividad. 

� Módulo 5: Prácticas externas y Proyecto fin de grado. 

La presente Memoria plantea el compromiso de impartir los Módulos y Materias que se indican, que se 
articularán en cada momento mediante las asignaturas que determine el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Cádiz. 
A continuación, las tablas 5.2, 5.3, 5.4, 5.5 y 5.6 detallan la información asociada a cada módulo junto con las 
materia y asignaturas  de las que consta. 
 

Tabla 5.2. Descripción de Materias  y Asignaturas del Módulo 1. 

Módulo de Formación Básica 

Materias Asignatura 
Créditos

ECTS 
Matemáticas Cálculo 6 

Algebra y Geometría 6 

Ampliación de Matemáticas 6 

Estadística y optimización 6 

Física Física I: Mecánica y Termodinámica 6 

Física II: Electromagnetismo y Ondas 6 

Química Química 6 

Informática Informática 6 

Expresión gráfica Expresión gráfica 6 

Inglés Marítimo Inglés Marítimo 6 

Total 60 
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Tabla 5.3. Descripción de materias y asignaturas del Módulo 2.

Módulo común de formación náutica marina 

Materias Asignatura 
Créditos

ECTS 
Electrotecnia y tecnología electrónica Electrotecnia y tecnología electrónica I 6 

Electrotecnia y tecnología electrónica II 6 

Construcción naval y teoría del buque Construcción naval y teoría del buque I 6 

Seguridad marítima Seguridad marítima 6 

Formación Marítima Formación marítima  y sanitaria básicas 6 

Formación marítima avanzada 6 

Sistemas del Buque Sistemas del Buque   6 

Sistemas de regulación y control Sistemas de regulación y control 6 

 Total 48

Tabla 5.4. Descripción de materias y asignaturas del Módulo 3. 

Módulo específico de formación en ingeniería radioelectrónica 

Materia Asignatura 
Créditos

ECTS 
Dispositivos electrónicos e instrumentación Dispositivos electrónicos e instrumentación 6 

Circuitos analógicos Circuitos analógicos 6 

Sistemas eléctricos Sistemas eléctricos  6 

Circuitos digitales Circuitos digitales 6 

Radiotecnia Radiotecnia I 6 

Radiotecnia II 6 

Procedimientos radioelectrónicos Procedimientos radioelectrónicos 6 

Microprocesadores y microcontroladores Microprocesadores y microcontroladores 6 

Mantenimiento radioelectrónico Mantenimiento radioelectrónico 6 

Equipos del SMSSM Equipos del SMSSM 6 
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Comunicaciones interiores Comunicaciones interiores 6 

Sistemas de radionavegación Sistemas de radionavegación 6 

Total 72 

Tabla 5.5. Descripción de materias y asignaturas del Módulo 4. 

Módulo optativo 

Materia Asignatura Créditos ECTS 

Inglés Radioelectrónico  Inglés Radioelectrónico  6 

Telemática marítima Telemática marítima 6 

Programación  Programación  6 

Tabla 5.6. Descripción de materias y asignaturas del Módulo 5. 

Módulo de prácticas externas y proyecto fin de grado 

Materia Asignatura Créditos ECTS 

Sistemas de radionavegación Prácticas de sistemas de radionavegación 6 

Prácticas  de comunicaciones interiores Prácticas  de comunicaciones interiores 6 

Prácticas de radiocomunicaciones Prácticas de radiocomunicaciones 6 

Equipos de gobierno del buque Equipos de gobierno del buque 6 

Prácticas externas y proyecto fin de grado Practicas externas y proyecto fin de grado 30 

TOTAL 54 

 
El proyecto fin de grado consiste en un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender 
ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las radiocomunicaciones 
marítimas, de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. Dado su carácter integrador, la defensa del Proyecto Fin de Grado sólo podrá realizarse una 
vez realizadas las prácticas externas y el resto de asignaturas. 
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A continuación se presenta un mapa de competencias y su asignación a los diferentes módulos y 
materias, de tal manera que se pueda contrastar esquemáticamente qué competencias se desarrollan en 
cada módulo y materia. 

Tabla 5.7: Mapa de competencias de carácter básico y marítimo común y su asignación a módulos y materias. 

Módulo Materia 
Competencias 

B1 B2 B3 B4 B5 B6 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C1
0

C1
1

Fo
rm

ac
ión

 bá
sic

a 

Matemáticas X  X               

Física  X                

Química    X       X       

Informática   X      X         

Expresión gráfica     X             

Inglés marítimo      X            

Fo
rm

ac
ión

 m
ar

ítim
a c

om
ún

 y 
es

pe
cíf

ico
 

Electrotecnia y 
tecnología electrónica 

      X X          

Construcción naval y 
teoría del buque 

             X X   

Seguridad marítima      X    X X X      

Formación marítima          X X X X     

Sistemas del Buque                X  

Sistemas de 
regulación y control 

        X         

Dispositivos 
electrónicos e 
instrumentación 

                 

Circuitos analógicos        X          

Sistemas eléctricos        X           

Circuitos digitales   X     X X         

Radiotecnia  X       X         

Procedimientos 
radioelectrónicos 

                 

Microprocesadores y 
microcontroladores 

  X      X X        
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Mantenimiento 
radioelectrónico 

      X X X         

Sistemas de 
radionavegación 

     X            

Comunicaciones 
interiores 

  X    X X          

Equipos del SMSSM                  

Op
tat

ivo
 

Inglés 
Radioelectrónico 

     X            

Telemática marítima  X     X X X     X X X X 

Programación    X      X         

Pr
ác

tic
as

 ex
ter

na
s y

 pr
oy

ec
to 

fin
 de

 gr
ad

o 

Prácticas de sistemas 
de radionavegación 

                 

Prácticas  de 
comunicaciones 
interiores 

  X    X X          

Prácticas de 
radiocomunicaciones 

      X X X         

Equipos de gobierno 
del buque 

 X     X X X     X X X  

Prácticas externas y 
proyecto fin de grado 
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Tabla 5.8.1: Mapa de competencias de carácter específico y su asignación a módulos y materias. 

Módulo Materia 

COMPETENCIAS

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E1
0

E1
1

E1
2

Fo
rm

ac
ión

 bá
sic

a 

Matemáticas X X           

Física  X           

Química X X           

Informática X X X          

Expresión gráfica             

Inglés Marítimo           X  

Fo
rm

ac
ión

 m
ar

ítim
a c

om
ún

 y 
es

pe
cíf

ico
 

Electrotecnia y 
tecnología 
electrónica 

X X     X      

Construcción naval y 
teoría del buque 

  X          

Seguridad marítima 
   X    X   X  

Formación marítima     X X X      

Sistemas del Buque X    X        

Sistemas de 
regulación y control 

X X           

Dispositivos 
electrónicos e 
instrumentación 

X            

Circuitos analógicos X            

Sistemas eléctricos  X X     X      

Circuitos digitales X X           

Radiotecnia X  X X X X X X  X   

Procedimientos 
radioelectrónicos 

  X X X X X X  X   

Microprocesadores y 
microcontroladores 

X X           

Mantenimiento 
radioelectrónico 

X X X X X X  X     

Sistemas de      X X   X   
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radionavegación 

Comunicaciones 
interiores 

X X X X X X  X  X   

Equipos del SMSSM X X X X X X X X  X   

Op
tat

ivo
 

Inglés 
Radioelectrónico 

         X   

Telemática marítima X X   X X X X   X  

Programación              

Pr
ác

tic
as

 y 
Pr

oy
ec

to 
fin

 de
 gr

ad
o 

Prácticas de 
sistemas de 
radionavegación 

            

Prácticas  de 
comunicaciones 
interiores 

X X X X X X  X  X   

Prácticas de 
radiocomunicaciones 

   X   X   X  X 

Equipos de gobierno 
del buque 

X X X   X X X  X   

Prácticas externas y 
proyecto fin de grado 

        X    
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Tabla 5.8.2 Mapa de competencias de carácter específico y su asignación a módulos y materias.: 

Módulo Materia 

COMPETENCIAS
E1

3

E1
4

E1
5

E1
6

E1
7

E1
8

E1
9

E2
0

E2
1

E2
2

E2
3

Fo
rm

ac
ión

 bá
sic

a 

Matemáticas            

Física            

Química            

Informática            

Expresión gráfica            

Inglés Marítimo            

Fo
rm

ac
ión

 m
ar

ítim
a c

om
ún

 y 
es

pe
cíf

ico
 

Electrotecnia y 
tecnología 
electrónica 

           

Construcción naval y 
teoría del buque 

           

Seguridad marítima            

Formación marítima            

Sistemas del Buque      X      

Sistemas de 
regulación y control 

     X    X  

Dispositivos 
electrónicos e 
instrumentación 

           

Circuitos analógicos            

Sistemas eléctricos  X X     X X    

Circuitos digitales   X         

Radiotecnia         X  X 

Procedimientos 
radioelectrónicos 

        X  X 

Microprocesadores y 
microcontroladores 

  X         

Mantenimiento 
radioelectrónico 

 X         X 

Sistemas de     X       

cs
v:

 4
80

58
30

87
80

16
14

49
86

85
69



Escuela de Ingenierías Marina, 
Náutica y Radioelectrónica 

Memoria del GRADO en INGENIERÍA 
RADIOELECTRÓNICA. 

47 

radionavegación 

Comunicaciones 
interiores 

 X          

Equipos del SMSSM         X  X 

Op
tat

ivo
 

Inglés 
Radioelectrónico 

           

Telemática marítima     X       

Programación             

Pr
ác

tic
as

 y 
Pr

oy
ec

to 
fin

 de
 gr

ad
o 

Prácticas de 
sistemas de 
radionavegación 

           

Prácticas  de 
comunicaciones 
interiores 

           

Prácticas de 
radiocomunicaciones 

X X X X X X      

Equipos de gobierno 
del buque 

X X X         

Prácticas externas y 
proyecto fin de grado 
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Tabla 5.9.1:Mapa de competencias de carácter específico contenidas en el código STCW y su asignación a módulos y 
materias. 

Módulo Materia 

COMPETENCIAS
W

1

W
2

W
3

W
4

W
5

W
6

W
7

W
8

W
9

W
10

W
11

Fo
rm

ac
ión

 bá
sic

a 

Matemáticas            

Física            

Química    X        

Informática            

Expresión gráfica            

Inglés Marítimo         X   

Fo
rm

ac
ión

 m
ar

ítim
a c

om
ún

 y 
es

pe
cíf

ico
 

Electrotecnia y 
tecnología 
electrónica 

           

Construcción naval y 
teoría del buque 

          X 

Seguridad marítima   X X   X X   X 

Formación marítima     X     X X 

Sistemas del Buque    X   X X X X  

Sistemas de 
regulación y control 

           

Dispositivos 
electrónicos e 
instrumentación 

       X    

Circuitos analógicos            

Sistemas eléctricos             

Circuitos digitales            

Radiotecnia X X   X X   X   

Procedimientos 
radioelectrónicos 

           

Microprocesadores y 
microcontroladores 

           

Mantenimiento 
radioelectrónico 

 X          

Sistemas de 
radionavegación 

           

Comunicaciones 
interiores 

X X          
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Equipos del SMSSM            

Op
tat

ivo
 

Inglés 
Radioelectrónico 

        X   

Telemática marítima            

Programación             

Pr
ác

tic
as

 y 
Pr

oy
ec

to 
fin

 de
 gr

ad
o 

Prácticas de 
sistemas de 
radionavegación 

           

Prácticas  de 
comunicaciones 
interiores 

X X          

Prácticas de 
radiocomunicaciones 

           

Equipos de gobierno 
del buque 

           

Prácticas externas y 
proyecto fin de grado 

X X X X X X X X X X X 
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Tabla 5.9.2: Mapa de competencias de carácter específico contenidas en el código STCW y su asignación a módulos y 
materias. 

 

Módulo Materia 

COMPETENCIAS

W
12

W
13

W
14

W
15

W
16

W
17

W
18

W
19

W
20

W
21

Fo
rm

ac
ión

 bá
sic

a 

Matemáticas           

Física           

Química           

Informática   X        

Expresión gráfica           

Inglés Marítimo    X       

Fo
rm

ac
ión

 m
ar

ítim
a c

om
ún

 y 
es

pe
cíf

ico
 

Electrotecnia y 
tecnología electrónica 

  X      X  

Construcción naval y 
teoría del buque 

          

Seguridad marítima   X        

Formación marítima X  X        

Sistemas del Buque   X        

Sistemas de 
regulación y control 

  X        

Dispositivos 
electrónicos e 
instrumentación 

          

Circuitos analógicos           

Sistemas eléctricos    X        

Circuitos digitales           

Radiotecnia   X        

Procedimientos 
radioelectrónicos 

    X X X   X 

Microprocesadores y 
microcontroladores 

  X        

Mantenimiento 
radioelectrónico 

  X        
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Sistemas de 
radionavegación 

       X  X 

Comunicaciones 
interiores 

  X        

Equipos del SMSSM      X X  X X 

Op
tat

ivo
 

Inglés 
Radioelectrónico 

   X       

Telemática marítima         X X 

Programación.           

Pr
ác

tic
as

 y 
pr

oy
ec

to 
fin

 de
 gr

ad
o 

Prácticas de sistemas 
de radionavegación 

          

Prácticas  de 
comunicaciones 
interiores 

  X        

Prácticas de 
radiocomunicaciones 

     X  X   

Equipos de gobierno 
del buque 

        X X 

Prácticas externas y 
proyecto fin de grado 

X X X X X X X X X X 
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A la oferta de optatividad podrán sumarse asignaturas de otros títulos o asignaturas ofertadas por la 
Universidad con contenidos afines o complementarios al título. De este modo se pretende dar una mejor 
respuesta a las demandas sociales y a la demanda vocacional de los estudiantes, atendiendo así a lo 
establecido en el Art. 56.3 de la Ley Andaluza de Universidades. Corresponderá al Consejo de Gobierno, a 
la vista de las propuestas del Centro, determinar qué contenidos puedan sumarse a la oferta de 
optatividad específica del título. Esta oferta de optatividad es una propuesta inicial y quedará en cada 
curso sujeto a autorización de acuerdo con la demanda. 

 
La optatividad contempla igualmente la previsión del Art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007, según la cual 
el alumno puede cursar hasta 6 créditos ECTS por reconocimiento de actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación. 

 

5.1.2.2. Secuenciación temporal del plan de estudios 

 
Para facilitar la planificación docente y el desarrollo del proceso de aprendizaje, las materias se han 
estructurado en una o más asignaturas con 6 créditos ECTS cada una. De esta manera el estudiante 
progresará a lo largo de la titulación siguiendo un itinerario planificado que facilite la adquisición ordenada 
de las competencias previstas para las distintas materias. 
En el siguiente cronograma aparece la planificación temporal a lo largo de los  ocho semestres. 
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Tabla 5.10. Secuenciación temporal de las materias de las que consta el plan. 

Materias 
Primer curso Segundo curso Tercer curso Cuarto curso 

Total ECTS 
1º S 2ºS 3º S 4º S 5º S 6º S 7º S 8º S 

Matemáticas 6 12 6      24

Física 6 6      12

Química 6        6

Informática 6        6

Expresión gráfica 6        6

Dispositivos 
electrónicos e 
instrumentación

 6       6

Inglés Marítimo    6     6

Construcción naval y 
teoría del buque 

  6      6

Seguridad marítima    6     6

Formación marítima   6   6   12

Sistemas del Buque   6     6

Circuitos Analógicos   6     6

Electrotecnia y 
Tecnología Electrónica 

   6 6    12

Sistemas Eléctricos    6     6

Circuitos Digitales   6     6

Radiotecnia    6 6    12

Procedimientos 
Radioelectrónicos 

    6    6

Microprocesadores y 
Microcontroladores 

    6    6

Sistemas de 
Regulación y Control 

     6   6

Mantenimiento
Radioelectrónico 

     6   6

Sistemas de 
Radionavegación 

     6 6  12

Comunicaciones
Interiores 

     6   6
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Equipos del SMSSM      6   6

Prácticas de 
Comunicaciones
Interiores 

      6  6

Prácticas de 
Radiocomunicaciones 

      6  6

Equipos de Gobierno 
del Buque 

      6  6

Optatividad       6  6

Prácticas Externas y 
Proyecto Fin de Grado 

       30 30

Total de ECTS por 
semestre

30 30 30 30 30 30 30 30 240 

5.1.3. Mecanismos de coordinación del título 

 
La coordinación docente es imprescindible para asegurar el correcto desarrollo del Plan de Estudios. La 
puesta en marcha del título implica un esfuerzo de coordinación, que se realizará mediante equipos 
docentes para materias, módulos y semestres. Desde la Universidad de Cádiz se estimulará además el 
trabajo en equipos docentes por áreas de especialización y por titulaciones. La formación de estos equipos 
debe permitir: 

- coordinar estrechamente la actuación docente y de esa forma los contenidos y los esfuerzos que 
se piden a los alumnos en un período determinado del curso. 
- compartir materiales docentes, elaborándolos conjuntamente. 
- compartir criterios entre varios profesores para evaluar la adquisición de competencias por los 
alumnos. 
- aprender del intercambio de experiencias con los demás docentes. 

 
Para poder realizar esta tarea, independientemente de los procedimientos contemplados en el Sistema 
Interno de Garantía de Calidad del título es necesario la existencia de una serie órganos colegiados y de 
cargos unipersonales que permitan realizar el trabajo con eficacia: 
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- Al Equipo de Dirección del Centro, y en particular su Director/a, como principal responsable, le 
corresponde el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora de un sistema de coordinación, 
incardinados en el sistema interno de de gestión de la calidad. 
- La Comisión de Garantía de Calidad del Centro, actúa como vehículo de comunicación interna de 
la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de los sistemas de 
coordinación (ver capítulo 9). 
- Coordinador de Título (ver capítulo 9), se encargará de establecer, implantar y mantener los 
procesos necesarios para el desarrollo de una coordinación efectiva del proceso de enseñanza-
aprendizaje en la titulación. Convocará y presidirá las reuniones de los coordinadores de curso, 
que se celebrarán al menos dos veces, una al comienzo del curso y otra al final, y todas aquellas 
veces que se estime necesario o a propuesta de la dirección del Centro. Recibirá los informes de 
los coordinadores de cursos y elaborará un informe sobre la coordinación del titulo que será 
presentado al equipo de dirección y a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
 

Los tres niveles anteriores están incluidos en el Sistema Interno de Garantía de Calidad. No obstante, de 
cara a una coordinación docente más efectiva, se podrán incluir las siguientes figuras: 
 

- Coordinador de curso, se encargará de coordinar todas las actividades relacionadas con el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de cada curso. 
- Coordinador de módulo, se encargará de coordinar todas las actividades relacionadas con el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de cada módulo. 
- Coordinador de asignatura, se encargará de coordinar todas las actividades relacionadas con el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de cada asignatura. 
 

Los Equipos Docentes de las distintas asignaturas propondrán la actualización anual de la Guía Docente, 
atendiendo a los objetivos establecidos en esta memoria y a los procedimientos contemplados en el 
Sistema de Garantía de Calidad. 
 
Además los distintos profesores que forman parte de un Equipo Docente mantendrán una coordinación 
permanente sobre el desarrollo de las actividades formativas y los objetivos alcanzados. Esta coordinación 
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se hará tanto dentro de una misma asignatura si tuviera más de un profesor, como para las distintas 
materias de un módulo. 
 
Los profesores deberán elaborar y revisar anualmente las Guías Docentes de las asignaturas, atendiendo 
a los objetivos establecidos en esta memoria. Para la presentación de estos documentos se ha 
contemplado un procedimiento específico en el SGIC. 
 

5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
La Oficina de Relaciones Internacionales, como unidad de Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación, tiene como objetivo principal fomentar la internacionalización de la Universidad de Cádiz. En 
este marco, la función de la Oficina de Relaciones Internacionales conlleva la promoción y gestión de los 
programas de movilidad y de proyectos de cooperación e investigación a nivel europeo e internacional. 

5.2.1. Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 

 
La realización de los alumnos de un periodo de estudios fuera de la universidad de origen les enriquece 
personal y profesionalmente. En su formación, complementan su visión del grado que cursan y se 
benefician de nuevos enfoques curriculares que, sin embargo, contribuyen a alcanzar los objetivos y a 
avanzar en la consecución de las competencias propuestas por el grado. Así, las experiencias de los 
alumnos que han participado en un programa de movilidad resultan claramente satisfactorias, mejorando 
sus competencias lingüísticas y desarrollando habilidades de adaptación a nuevas situaciones.  
 
La titulación dispone de procedimientos, dentro del sistema de garantía de calidad, para la gestión de los 
alumnos salientes “PC04 - Proceso de gestión movilidad estudiantes salientes” y de los alumnos entrantes 
“PC05 - Proceso de gestión movilidad estudiantes recibidos”. Estos procesos permiten normalizar la 
definición de los objetivos de movilidad del título, la planificación de los programas en relación con estos 
objetivos, sistematizar los procedimientos de seguimiento y evaluación, al igual que regularizar los 
mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados en lo que respecta a la 
movilidad. 
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En concreto, como mecanismo de apoyo para los estudiantes y dentro de los procedimientos reseñados 
anteriormente en el sistema de garantía de calidad se contempla la figura del responsable de movilidad del 
centro entre cuyas funciones se encuentran: 
- Colaborar en el desarrollo de todas las actividades relacionadas con el programa de movilidad buscando 
los mejores resultados posibles con especial atención a la satisfacción y rendimiento de los alumnos 
participantes en el programa. 
- Analizar las incidencias que pudieran surgir durante la estancia de los alumnos buscando las soluciones 
más adecuadas, para ello contará con la colaboración de las unidades administrativas. 
 

5.2.2. Convenios de cooperación para favorecer la movilidad de los estudiantes 

A continuación se indican los principales programas de intercambio en los que podrán participar los 
alumnos del Grado en Ingeniería Radioelectrónica y que se pueden consultar en la página de la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad, en donde se ofrecen además de las convocatorias 
SICUE/SENECA y programa ERASMUS, otras oportunidades de movilidad con universidades americanas. 
Todos estos programas de movilidad se pueden consultar en la página web de dicha Oficina. 

Programa de movilidad nacional 

El programa Sicue-Séneca, dependiente del Vicerrectorado de Alumnos a través de la Oficina Séneca y 
coordinado al nivel de centro tiene acuerdos académicos con la práctica totalidad de las universidades 
que, en el territorio español, ofertan titulaciones náuticas. La relación de los centros con los que la Escuela 
de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica tiene un acuerdo bilateral figura a continuación: 

Tabla 5.11 Relación centros con acuerdos Sicue-Seneca  

Centro Titulación
Nº 

ALUMNOS 
Nº 

MESES/ALUMNO
Facultad de Náutica de Barcelona. 
Universidad Politécnica de 
Catalunya 

Diplomado en Navegación Marítima 
Diplomado en Máquinas Navales  
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
Licenciado en Máquinas Navales 

5 
5 
3 
3 

9 
9 
9 
9 

Centro Superior de Náutica y Diplomado en Navegación Marítima  5 9 
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Estudios del Mar. 
Universidad de La Laguna 

Diplomado en Máquinas Navales 
Diplomado en Radioelectrónica Naval 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
Licenciado en Máquinas Navales 
Licenciado en Radioelectrónica Naval 

5 
5 
3 
3 
3 

9 
9 
9 
9 
9 

Escuela Superior de la Marina Civil 
de A Coruña. Universidad de A 
Coruña 

Diplomado en Navegación Marítima 
Diplomado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
Licenciado en Máquinas Navales 

5 
5 
3 
3 

9 
9 
9 
9 

Escuela Superior de la Marina 
Civil. Universidad de Cantabria 

Diplomado en Navegación Marítima 
Diplomado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
Licenciado en Máquinas Navales 

3 
3 
1 
1 

9 
9 
9 
9 

Escuela Superior de la Marina Civil 
de Gijón. Universidad de Oviedo 

Diplomado en Navegación Marítima 
Licenciado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
Licenciado en Máquinas Navales 

5 
5 
3 
3 

9 
9 
9 
9 

Tabla 5.12 Relación de alumnos Sicue entrantes y salientes, por curso académico. 

 

Curso 
Nº

Alumnos entrantes 
Nº

Alumnos salientes 
2004-2005 6 2 

2005-2006 4 3 

2006-2007 3 1 

2007-2008 1 6 

2008-2009 4 1 

2009-2010 3 4 

 
 
 

Programas de movilidad internacional
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� Programa de movilidad europea Sócrates-Erasmus:  
 

Este programa, dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y de la Oficina de 
Relaciones internacionales funciona según la Normativa de la Comisión de Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Cádiz. Asimismo, se coordina al nivel de centro a través de la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales, de los coordinadores académicos del centro y del coordinador ECTS por cada 
titulación.  

 
El programa Erasmus ofrece la posibilidad de estancias de alumnos, investigadores y docentes en 

centros universitarios europeos. En el caso de estudiantes de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y 
Radioelectrónica, los acuerdos bilaterales con un selecto grupo de universidades europeas con titulaciones 
náuticas han ido aumentando en número de plazas por titulación, siendo la duración de un curso 
académico completo.  

 
Tabla 5.13. La relación de plazas y de universidades de destino con las que actualmente existe un acuerdo para la movilidad. 

 
Universidad de destino Titulación Nº de plazas Nº de meses 
Cork Institute of 
Technology. IRLANDA 

Diplomado en Máquinas Navales 
Diplomado en Navegación Marítima 
Licenciado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 

6 9 

Latvian Maritime Academy. 
LETONIA 

Diplomado en Máquinas Navales 
Diplomado en Navegación Marítima 
Licenciado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 

6 
 

9 
 

Novia University of Applied 
Sciences. FINLANDIA 

Diplomado en Radioelectrónica Naval 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 

1 
1 

6 
6 

Hogere Zeevaartschool 
antwerpen. BÉLGICA 

Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
 

2 
 

9 
 

Alesund Collage. 
NORUEGA 

Diplomado en Máquinas Navales 
Diplomado en Navegación Marítima 
Diplomado en Radioelectrónica Naval 
Licenciado en Máquinas Navales 

2 6 
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Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
Licenciado en Radioelectrónica Naval 

Stord Haugesund 
University. NORUEGA 

Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 4 5 

Kymenlaakso University of 
Applied Sciences 

Diplomado en Máquinas Navales 
Diplomado en Navegación Marítima 
Licenciado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 

4 5 

Akademia Morska 
Gdynia Maritime University. 
POLONIA 

Diplomado en Máquinas Navales 
Diplomado en Navegación Marítima 
Licenciado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 

3 6 

Universidad marítima de 
Szczecin. POLONIA 

Licenciado en Máquinas Navales 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 
Licenciado en Radioelectrónica Naval 

4 5 

Hochschule Bremen SIB. 
ALEMANIA 

Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo 1 5 

Technische Universiteit 
Delft. PAÍSES BAJOS 

Licenciado en Máquinas Navales 3 10 

Universitá degli Studi di 
Trieste. ITALIA 

Diplomado en Máquinas Navales 1 6 

 
Tabla 5.14 La relación de alumnos Erasmus entrantes y salientes por curso académico  

 
Curso Nº alumnos Erasmus entrantes Nº alumnos Erasmus salientes 

2000-2001 0 1 

2004-2005 0 1 

2005-2006 0 2 

2006-2007 0 1 

2007-2008 1 8 

2008-2009 2 6 

2009-2010 8 5 

 
En el caso de la movilidad internacional de profesorado, este centro ha recibido en los últimos cursos 
académicos a profesores de las universidades de Letonia, Polonia, Noruega y Bélgica, anteriormente 
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mencionadas y de la Estonian Maritime Academy . El profesorado de la Escuela de Ingenierías Marina, 
Náutica y Radioelectrónica también ha realizado estancias dentro de este programa en las universidades 
relacionadas.   

 
Programa de movilidad Bancaja:
 
Este programa para la movilidad con universidades de países iberoamericanos y de Estados Unidos, 
dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, en la Universidad de Cádiz, y coordinado al 
nivel de centro por el coordinador ECTS tiene en la actualidad un acuerdo con Geneseo State University of 

New York para 5 meses de duración y en las seis titulaciones.  
 
 

5.2.3. Posibles ayudas para financiar la movilidad 

Entre los organismos que colaboran en la financiación del programa Erasmus se encuentran los 
siguientes: 

- Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos (OAPEE). 
- Ministerio de Ciencia e Innovación. 
- Secretaria de Estado de Universidades. 
- Junta de Andalucía. 
- Universidad de Cádiz. 

 
El programa de ayudas para la movilidad de estudiantes universitarios en el programa SENECA concede 
becas, previa solicitud, para la realización del intercambio académico previsto en la plaza que le ha sido 
concedida en la convocatoria SICUE. 
 
Dentro del convenio firmado entre la fundación Bancaja y la Universidad de Cádiz el 13 de julio de 2006, 
con el objetivo de establecer el Programa de Becas Internacionales Bancaja, la Oficina de Relaciones 
Internacionales hace pública la convocatoria de plazas para la movilidad de estudiantes. Las estancias 
tienen una duración limitada entre 3 y 5 meses, según las características de cada caso y se desarrollan en 
universidades americanas. 
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Las Becas Internacionales Santander-CRUE de movilidad Iberoamericana, se realizan en ejecución del 
Convenio específico de colaboración suscrito entre el presidente de la CRUE y del Banco Santander, de 
25 de marzo de 2008, y por el cual se crea este programa especial de becas. Para la Universidad de Cádiz 
se convocan anualmente hasta 9 becas para destinos en Universidades de México, Argentina, Brasil, 
Chile, Puerto Rico y Perú. 

5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza - aprendizaje de que consta el 
plan de estudios. 
 
En este apartado se incluye una descripción más detallada de todas las materias correspondientes al título 
de Grado, especificando para cada una de ellas las competencias y aspectos relacionados con las 
actividades formativas y herramientas de evaluación. 
Las asignaturas que aquí se detallan se incluyen sólo a modo de propuesta inicial, pudiendo revisarse 
periódicamente siguiendo las normas y procedimientos que en cada momento establezca la Universidad 
de Cádiz, manteniendo los compromisos que se establecen en la presente Memoria para los Módulos y 
Materias. 
 
La metodología docente tomará como referente los modelos de innovación docente propuestos para las 
universidades andaluzas. De acuerdo con el Procedimiento anual de Planificación Docente se ajustarán 
los grupos de docencia teórica y práctica de las distintas materias y asignaturas en atención a los recursos 
disponibles, a las propuestas de los departamentos y a los criterios de ordenación que se establezcan por 
el Centro, en coordinación con el Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica. 
 
En lo referente a las metodologías y a los sistemas de evaluación, las fichas que siguen a continuación 
suponen referencias iniciales, sometidas a las decisiones que adopten los órganos responsables del Título 
atendiendo a sus competencias y siguiendo para ello lo procedimientos establecidos en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad. 
 
Las enseñanzas correspondientes a las distintas materias deben incluir la  realización de alguna o todas 
de las siguientes actividades: 
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�   Actividades formativas con presencia del profesor: clases de teoría, clases de problemas, prácticas 

de laboratorio, prácticas con ordenador, seminarios, tutorías en grupo, actividades de evaluación y 
tutorías académicas individuales. 

 
� Actividades formativas con carácter no presencial: Realización de actividades académicamente 

dirigidas, tutorías académicas a través del campus Virtual, preparación de las actividades de 
evaluación, estudio autónomo. 

 

La carga total de trabajo del estudiante será de 25 horas totales por cada crédito ECTS y, con carácter 
general, la presencialidad en las diferentes actividades formativas se establece en 10 horas por crédito 
ECTS. 
 
En la Guía Docente anual los equipos docentes de cada una de las asignaturas deberán especificar todas 
las actividades que se realizarán, atendiendo a las indicaciones generales que se incluyen para la 
correspondiente materia en las fichas recogidas en este apartado. 
 
Sistema de evaluación de competencias 

Para la evaluación de las competencias genéricas del título, éste dispone de un procedimiento dentro del 
Sistema de Garantía de Calidad que sistematiza la evaluación con carácter general al grado “PC03 - 
Proceso de evaluación de los aprendizajes”. La titulación editará anualmente la que se denomina “Guía 
para el Sistema de Evaluación del Aprendizaje” en donde estarán recogidas e identificadas las 
competencias genéricas y específicas del título, así como su despliegue por niveles. Asimismo recogerá 
los procedimientos genéricos de evaluación de las mismas. Esta Guía general de la titulación será la base 
sobre la que los responsables de cada una de las materias evaluables incorporarán los criterios y 
procedimientos específicos de evaluación de cada materia. La Comisión de Garantía de Calidad deberá 
anualmente realizar un informe sobre la aplicación y aplicabilidad de la Guía realizando las 
correspondientes propuestas de mejora que serán recogidas en la Guía del siguiente curso. 
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El proceso de evaluación debe entenderse como un procedimiento para asegurar que los alumnos 
adquieren los conocimientos y habilidades previstos en el plan de estudios. De ahí que las herramientas 
de evaluación que se proponen tratan de potenciar la evaluación continuada del estudiante y podrán ser 
las siguientes: 
 

- Pruebas iniciales de valoración de competencias. 
- Exámenes durante el desarrollo de la asignatura. 
- Examen final. 
- Trabajos escritos realizados por el alumno. 
- Exposiciones de ejercicios, temas y trabajos. 
- Prácticas de laboratorio y/o ordenador. 
- Participación y trabajo realizado en seminarios, clases de problemas y en las actividades de 
tutorización. 
- Otros, siempre que sean propuestos por el Equipo Docente de la materia correspondiente y que 
se indiquen con antelación en la Guía Docente de la asignatura. 

 
El procedimiento de evaluación de los resultados del aprendizaje, en términos de conocimientos, 
capacidades y actitudes, se revisará anualmente al elaborar la planificación docente anual según lo 
previsto en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del título. Este proceso de Planificación Docente 
debe permite dar respuesta a las necesidades de mejora que se establezcan a la finalización de cada 
curso en el proceso de seguimiento del título, estableciendo año a año la forma precisa de evaluación, y 
reflejándola como compromiso en las guías docentes de cada asignatura.  
En todo caso los procedimientos de evaluación deberán tomar en consideración la participación activa del 
estudiante en las actividades de aprendizaje que se programen, y los niveles de aprendizaje que los 
estudiantes acrediten mediante las mismas.  
En la tabla que sigue se establece la referencia inicial que debe servir de marco general para la 
elaboración de los criterios de evaluación de las guías docentes de las asignaturas del título, y que podrá 
ajustarse en atención a las necesidades que se determinen en el proceso de seguimiento: 
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 Referencias Máximas y Mínimas de porcentaje de peso en la Evaluación  
por tipología de las actividades 

Contenidos 
Participación  

activa del  
estudiante 

Resultados de las 
actividades de aprendizaje 

realizadas durante la 
asignatura 

Pruebas objetivas escritas 
u orales de acreditación de 

las competencias 

Formación Básica 10% Mín. 20%-Máx. 40% Mín. 50% - Máx. 70% 

Formación Náutica-Marina 10% Mín. 20%-Máx. 50% Mín. 40% - Máx. 70% 

Formación Específica  
Radioelectrónica 

10% Mín. 30%-Máx. 50% Mín. 40% - Máx. 60% 

Optatividad 10% Mín. 40%–Máx. 80% Mín. 10% - Máx. 50% 

Prácticas Externas y  
Proyecto Fin de Grado 

30% 30% 40% 

 
 

Sistema de calificaciones 
 
El sistema de calificaciones a aplicar será el vigente en cada momento y que actualmente queda definido 
en el RD1125/2003, artículo 5. Los resultados obtenidos por el alumnos en cada una de las asignaturas 
del plan de estudios se calificarán en función de una escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su calificación cualitativa: 0- 4,9: Suspenso, 5,0 - 6,9: Aprobado, 7,0-8,9: 
Notable, 9,0-10: Sobresaliente. La mención de la matrícula de honor podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Para la superación de una Materia, es necesario 
que el alumno supere cada una de las asignaturas de que consta la misma.  
 
Régimen de permanencia de los estudiantes 
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El régimen general de permanencia de los estudiantes en la titulación será el que se establezca en cada 
momento por los órganos competentes de la Universidad de Cádiz. Actualmente, los Estatutos de la UCA 
establecen en su artículo 166 respecto a las Normas de progreso y permanencia que: “El Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobierno, y previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, 
aprobará las normas que regulen el proceso y permanencia de los estudiantes en la Universidad de Cádiz, 
de acuerdo con las características de los respectivos estudios”. 
 
Por otra parte, existe también un “Reglamento por el que se regula el acceso y la matriculación en la 
Universidad de Cádiz” aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 13 de 
julio de 2004 (Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz, BOUCA num.14, de 23 de julio) y modificado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 14 de julio de 2005(BOUCA num. 29, de 21 
de julio) y modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 20 de julio de 2006 
(BOUCA num. 46, de 27 de julio). En su artículo 2.1, el citado reglamento establece que “Los alumnos 
podrán matricularse de cuantas asignaturas se contemplen en el plan de estudios que pretendan cursar, 
con las limitaciones establecidas en el propio plan”, mientras que en el artículo 3.1 se indica que “La 
permanencia de los alumnos en la Universidad de Cádiz se regulará por lo establecido en la normativa que 
a tal efecto apruebe el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno”. 
 
Además, el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 29 de octubre de 2008 (BOUCA num. 84 de 10 
de noviembre) estableció unas Pautas para la elaboración de Planes de Estudios de Grado en las que se 
establece que “un alumno no podrá matricularse en un mismo curso de más de 78 créditos, salvo 
autorización expresa para ello”. 
 
Finalmente, el Consejo de Gobierno de fecha 21 de julio de 2009 (BOUCA num.96) aprueba el 
Reglamento UCA/CG08/2009 de la Permanencia en la Universidad de Cádiz, establece lo siguiente en su 
artículo 2: 
 

- Con carácter general, el estudiante que inicie estudios conducentes a la obtención de alguno de 
los títulos oficiales, deberá superar, en el primer curso, al menos una asignatura de 6 créditos, con 
independencia de la matricula formalizada. En caso contrario, no podrá continuar esos mismos 
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estudios. Con carácter extraordinario y por una sola vez, la Comisión de Permanencia podrá 
autorizar, a petición del interesado, la continuación de los estudios. 

 
-“A partir del segundo año de matriculación el estudiante estará obligado a superar el 30% de los 
créditos de los que se hubiera matriculado. El estudiante que durante dos años consecutivos no 
alcance el 30% no podrá  continuar esos mismos estudios, salvo que en solicitud expresa pida su 
continuidad…”. 
 

Asimismo, establece que corresponderá al Servicio de Atención Psicopedagógica la evaluación de las 
circunstancias excepcionales que los alumnos aleguen, así como las acciones que con carácter obligatorio 
o voluntario, según los casos, se consideren necesarias para la mejora del rendimiento necesario para 
continuar estudios en la Universidad. 
 
Estas normas de permanencia no serán de aplicación a aquellos estudiantes que les queden un máximo 
de 40 créditos o 3 asignaturas para finalizar su titulación. 
 
Además de la normativa anteriormente citada y de cuantas actualizaciones se realicen por parte de los 
órganos competentes, en cuanto al régimen de permanencia de los estudiantes e itinerarios para los 
alumnos a tiempo completo, en el presente plan de estudios se establecen las siguientes condiciones: 
 
1. Los alumnos que se matriculen a tiempo completo no podrán hacerlo en ningún caso en más de 78 
créditos ECTS. 
 
2. Los alumnos que deseen matricularse en más de 60 créditos ECTS deberán solicitar autorización previa 
a la Comisión de Calidad del Centro (o Subcomisión del Título en su caso), que resolverá teniendo en 
cuenta el informe que realice al respecto el sistema de orientación del centro. 
 
3. Los alumnos que no superen algunas materias, al matricularse en el curso siguiente deberán respetar 
los prerrequisitos establecidos en esta memoria para los diferentes módulos, materas y asignaturas. 
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4. Los estudiantes que no superen en un curso académico al menos 30 créditos ECTS sólo podrán 
continuar en la titulación si reciben autorización por parte de la Comisión de Garantía de Calidad del 
Centro, que podrá condicionar dicha autorización al cumplimiento por parte del alumno de ciertos 
requisitos como, por ejemplo, una limitación en el número de créditos en que puede matricularse o la 
obligación de seguir programas formativos específicamente diseñados para estas situaciones. 
 
5. Igualmente, será función de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro el diseño de itinerarios 
curriculares recomendados a aquellos alumnos que presenten alguna discapacidad que les impida el 
desarrollo normal de las actividades formativas del Grado en Ingeniería Radioelectrónica. 
 
Se consideran alumnos a tiempo parcial aquellos que se matriculen en cada curso de un máximo de 36 
créditos ECTS y siguiendo un itinerario particularizado en cada caso mediante aprobación de la Comisión 
de Calidad del Centro (o Subcomisión del Título, en su caso). En este sentido, debe señalarse que la 
estructura modular del plan de estudios así como la secuenciación de los distintos módulos, materias y 
asignaturas se han realizado de manera que facilitan la elaboración de este tipo de itinerarios para 
estudiantes que deseen cursar la titulación a tiempo parcial. 
 
Descripción detallada de las materias. 
 
En este apartado se incluye una descripción detallada de las diferentes materias correspondientes a la 
titulación, indicando el módulo al que pertenece, créditos ECTS, su ubicación temporal, competencias que 
debe adquirir el estudiante, actividades formativas, aspectos generales sobre el sistema de evaluación y 
breve descripción de los contenidos. 
 
Las competencias que adquiere el estudiante en los distintos módulos y materias son coherentes con las 
exigibles para otorgar el Título ya que están desarrolladas en función del perfil del egresado y siguiendo 
los informes previos, como el del libro blanco de la titulación, y los requerimientos internacionales para el 
desarrollo de la profesión. 
 
Las competencias de cada módulo y materia se concretan en términos de resultados de aprendizaje y los 
contenidos que se describen guardan relación con las competencias establecidas. De la misma manera, 
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las actividades formativas de cada módulo y materia (considerando la metodología de enseñanza-
aprendizaje) guardan relación con las competencias que debe adquirir el estudiante. 
 
La concreción de las actividades formativas de cada módulo y materia es coherente con la dedicación 
establecida para los estudiantes, ya que para fijar las mismas se ha tenido en cuenta la dedicación de los 
mismos. De todas formas, dentro de la evaluación anual de la titulación, éste será un punto especial que 
deberá analizarse para adecuar lo diseñado a su desarrollo.  
 
Las actividades formativas de cada módulo o materia están planificadas según la organización temporal 
establecida para la titulación. 
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Denominación de la Materia MATEMÁTICAS 
Créditos ECTS, 

carácter
 24, Obligatorio. 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S1, S2, S3 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas:  
B1. B3.  
 
Competencias de formación marítima común 

Competencias de carácter específico:  
E1. E2.  

Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 

Resultados del aprendizaje:

Cálculos: Haber aprendido métodos y teorías del Cálculo diferencial e integral en una y varias variables y de Números 
complejos y ser capaz de resolver problemas de esas materias. 
Algebra y Geometría: Haber aprendido métodos y teorías del Algebra lineal, geometría y geometría diferencial y de la 
Trigonometría esférica y ser capaz de resolver problemas de esas materias. 
Ampliación de Matemáticas: Haber aprendido métodos y teorías de Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales y de 
Métodos numéricos y ser capaz de resolver problemas de esas materias. 
Estadística y Optimización: Sintetizar y analizar conjuntos de datos. Identificar situaciones en las que aparecen las 
distribuciones probabilísticas más usuales. Conocer los principales métodos de la inferencia estadística. Reconocer 
problemas de optimización. Resolver problemas de optimización aplicado a la ingeniería. Aplicar las técnicas mediante un 
software estadístico. 

Requisitos previos 
No hay 
 

Asignaturas de la que consta la materia 
Cálculos Algebra y

Geometría 
Ampliación de Matemáticas Estadística y Optimización 

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

 
Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías a 
través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías activas, 
buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad. 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final con cuestiones y problemas sobre los contenidos 
teóricos y prácticos y/ó a través de la evaluación continua. La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo 
personal del alumno por medio de todos o algunos de los siguientes procedimientos: controles escritos o prácticos, 
memorias de laboratorio, actividades académicamente dirigidas, participación en el aula y tutorías. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

Cálculos: Cálculo diferencial e integral en una y varias variables. Números complejos. 
Algebra y Geometría: Algebra lineal, geometría y geometría diferencial.. 
Ampliación de Matemáticas: Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales. Métodos numéricos. 
ESTADÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN: Análisis de datos. Cálculo de probabilidades. Fundamentos de la inferencia estadística. 
Introducción al control estadístico de la calidad. Optimización. Optimización lineal. 
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Denominación de la Materia FÍSICA
Créditos ECTS, 

carácter
12, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S1 S2 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 
        B2 

       Competencias de formación marítima común 

       Competencias de carácter específico 
E2 

        Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 

Resultados del aprendizaje:

� El resultado del aprendizaje se alcanzará al adquirir las competencias indicadas 

Requisitos previos 

Asignaturas de la que consta la materia 
Física I Física II   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

� Clases de Teoría (Lección Magistral participativa). Clases Prácticas  
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 

Actividades para evaluar la adquisición de competencias: 
� Examen final  
� Exámenes parciales. 
� Trabajos y Actividades dirigidas individuales o en grupos. 
� Memorias de Prácticas. 

 
Sistema de Calificaciones: 
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento y que actualmente es el que aparece en el RD 
1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las asignaturas del plan de estudios se 
calificarán en función de una escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: 
Sobresaliente (SB). 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
Materia: Física 
Asignatura: Física-I 

1. Cinemática 
2. Dinámica de la partícula 
3. Trabajo y Energía  
4. Dinámica del sistema de partículas 
5. Termodinámica 

 
Asignatura: Física-II 

1. Oscilaciones 
2. Movimiento Ondulatorio 
3. Campos de Fuerzas Centrales 

       4.     Electricidad y Electromagnetismo 
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Denominación de la Materia QUÍMICA Créditos ECTS, carácter 6, obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S1 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

 
COMPETENCIAS 
 

Competencias Básicas: B4 
Competencias de formación marítima común: C5. 
Competencias de carácter específico: E1, E2. 
Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW: W4. 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
Tener los conocimientos químicos que demanda el transporte marítimo. 
Haber adquirido los conocimientos químicos necesarios para la adquisición de una manera efectiva de 
conocimientos más específicos  dentro de otras materias. 
Manejar el lenguaje químico relativo a la designación y formulación de compuestos inorgánicos y orgánicos de 
acuerdo con la reglas de la IUPAC. 
Conocer los aspectos más básicos de la Química que se relacionan con leyes ponderales, concepto de mol, 
número de Avogadro. Masas atómicas y moleculares, estequiometría de las reacciones químicas y unidades de 
concentración. 
Profundizar en conceptos químicos básicos relativos  a la estructura de la materia, estructura de los átomos, 
propiedades periódicas, tipos de enlace y características de los diferentes estados de agregación. 
Propiedades de líquidos y efecto ejercido por la presencia de sustancias disueltas. 
Adquirir conocimientos básicos de Termodinámica y Cinética química. Espontaneidad de los procesos químicos. 
Velocidades de reacción y dependencia de ésta de parámetros tales como temperatura y concentración de 
reactivos. 
Conocer el concepto de equilibrio químico, parámetros de los que depende y constante de equilibrio. 
Conocer los aspectos más significativos de la electroquímica. Fenómenos de electrolisis. Conocer los conceptos 
de potenciales de celda, refinado electrolítico y electrodeposición.  
Tener conocimientos básicos de las bases químicas de los procesos de corrosión. 
Adquirir destreza en el manejo de las operaciones básicas de un laboratorio de Química. 
Desarrollo de destrezas en técnicas y tratamientos químicos aplicados al transporte marítimo. 
 

Requisitos previos 

 
Los propios del acceso al Título de Grado. 
Los alumnos que cursen la asignatura deberían tener conocimientos básicos de química a nivel de formulación inorgánica 
y orgánica, así como conocer conceptos químicos básicos. 

Asignaturas de la que consta la materia 

Química 

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Las actividades formativas se encuadran en: clases teóricas, clases de seminarios y/ó problemas  y clases prácticas. El 
trabajo que el alumno dedicará a esta materia se ha organizado en actividades, unas corresponden a una 
enseñanza/aprendizaje presencial y otras no presenciales, son de trabajo personal, a desarrollar de forma individual, en 
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equipo o en forma de trabajo tutorizado. 
Actividades del alumno 
Trabajo presencial  
� Clases de pizarra con contenido teórico. 
� Clases de pizarra con contenido práctico . 
� Prácticas de laboratorio . 
Otras actividades presenciales 
Tutorías académicas individuales ó en pequeños grupos. 
Exámenes y revisión de ejercicios. 
Trabajo no presencial 
Estudio autónomo del alumno;  
Realización de actividades académicamente dirigidas. 
Preparación de prácticas y elaboración de memorias. 
 
TRABAJO PRESENCIAL 
Las clases de teoría y las prácticas de laboratorio corresponden a la parte del proceso enseñanza/aprendizaje presencial 
donde el profesor y alumno están presentes. Estas clases se desarrollarán en el aula o laboratorio y en ellas el profesor 
expone contenidos o guía las actividades prácticas, intentando en todo momento una clara y alta participación del 
alumnado. 
En las clases prácticas reciben un entrenamiento sobre las habilidades en el manejo y desarrollo de protocolos de 
laboratorio.  
TRABAJO NO PRESENCIAL 
El trabajo personal del alumno para el estudio de los contenidos de esta materia se desarrollará como estudio de las clases 
teóricas, realización de problemas, desarrollo de memorias de las clases prácticas y preparación de exámenes. 
Evidentemente, este trabajo es un componente fundamental para el aprendizaje de la materia y el que supone mayor 
dedicación 
La realización de trabajos y problemas prácticos tanto de forma individualizada como en equipo es una actividad 
encaminada a que el alumno complete el aprendizaje de contenidos teóricos y prácticos del programa de la asignatura de 
una forma autónoma y responsable. En estas actividades, el alumno recibirá la guía y dirección del profesor. 
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 

 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final con cuestiones y problemas sobre los contenidos 
teóricos y prácticos  y/ó a través de la evaluación continua, tal y como se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo personal del alumno por medio de todos o algunos de los 
siguientes procedimientos: controles escritos o prácticos, memorias de laboratorio, actividades académicamente dirigidas, 
participación en el aula y tutorías. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

               
               Contenidos teóricos 

 
El lenguaje de la Química. Estequiometria 
Estados de agregación de la materia. 
Disoluciones. 
Termodinámica 
Cinética química 
Equilibrio químico 
Electroquímica 
Corrosión 

 
 

               
               Contenido prácticos 

 
Manejo del material de laboratorio. Seguridad 
Introducción a las técnicas básicas en el 
laboratorio. 
Ejemplos prácticos y sencillos de algunas 
reacciones químicas 
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Denominación de la Materia 
FORMACIÓN MARÍTIMA  Créditos ECTS, 

carácter 12, OBLIGATORIA 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S2  y S5 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 
 
        Competencias de formación marítima común 
                C4, C5, C6, C7 
 
       Competencias de carácter específico 
                  E5, E6, E7 
 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 

 W5, W10, W11, W12, W14  
 
Resultados del aprendizaje:
 
Adquisición de los conocimientos y habilidades para dispensar primeros. 
Adquirir conocimientos básicos de formación marítima. 
Adquirir conocimientos y habilidades de manejo de embarcaciones de rescate. 
Adquirir conocimientos y habilidades para la protección del buque. 
Adquirir conocimientos de los códigos de la IMO. 
 

Requisitos previos 

Asignaturas de la que consta la materia 
Formación Marítima y Sanitaria Básicas. Formación Marítima Avanzada. 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante. 
 
Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 

. Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, etc. 
. Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías a 
través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

Se dispondrá del campus virtual de la Universidad de Cádiz como soporte tecnológico de estas actividades. 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías 
activas, buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado 
competente en materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad. 
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se valorará a través de: 
 
. Un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y prácticos 
. Evaluación continua que comprenderá el seguimiento del trabajo personal del alumno por medio de exámenes 
parciales, memorias de laboratorio, actividades dirigidas y participación en el aula y tutorías. 
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Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
Formación sanitaria marítima. 
Introducción a las Ciencias Náuticas. 
Teoría y práctica de los botes de rescate no rápidos. 
Teoría y práctica de los botes de rescate rápidos. 
Código IMO (ISM, ISPS, etc.).  
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Denominación de la Materia EXPRESIÓN GRÁFICA Créditos ECTS, carácter 6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S1

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias de carácter básico 

              B5 

       Competencias de carácter específico 
               

Resultados del aprendizaje: 
Conocer las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría 
descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 

Requisitos previos 

 
 

Asignaturas de la que consta la materia 

Expresión Gráfica. 

Actividades formativas en créditos ECTS, metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que 
debe adquirir el estudiante 

 
Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
prácticas con ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías 
a través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

Se dispondrá del campus virtual de la Universidad de Cádiz como soporte tecnológico de estas actividades. 

La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías activas, 
buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 

Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad. 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 

 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua. La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo personal del 
alumno por medio de todos o algunos de los siguientes procedimientos: exámenes parciales, memorias de laboratorio, 
actividades dirigidas y participación en el aula y tutorías. 

Los mecanismos concretos a emplear en la materia junto con el despliegue de competencias y criterios a seguir, se 
concretarán en la Guía para el Sistema de Evaluación del Aprendizaje que se publicará anualmente para la titulación, de 
acuerdo al procedimiento “PC03- Proceso de evaluación de los aprendizajes” del Sistema de Garantía de Calidad. 

El sistema de calificación se realizará de acuerdo con la normativa propia de la Universidad de Cádiz. No obstante, los 
criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán definidos en la guía de 
la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el grado de consecución por 
parte del alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 

Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de contenidos 

 
Sistemas y técnicas de representación gráfica. 
Representación de cuerpos mediante métodos tradicionales y con manejo de aplicaciones de diseño asistido por 
ordenador. 
Análisis e interpretación de planos y esquemas. 
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Denominación de la Materia INFORMÁTICA 
Créditos

ECTS, carácter 
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios  S1 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 
B3 
 

       Competencias de formación marítima común 
C3 
 

       Competencias de carácter específico 
E1, E2 
 

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
W14 
 

Resultados del aprendizaje:

� Reconocer y recordar la terminología, así como describir los elementos, modos de funcionamiento y la 
interrelación entre el hardware y software.  

� Utilizar aplicaciones informáticas para resolución de problemas propios de su actividadConocer los 
conceptos fundamentales y los principios básicos de un sistema operativo, así como, utilizar un sistema 
operativo a nivel de usuario.  

� Ser capaz de crear bases de datos y manipularlas utilizando un sistema de gestión de bases de datos. 
� Realizar pequeños programas que faciliten la resolución de problemas para la gestión de buques 

Requisitos previos 
Ninguno

Asignaturas de la que consta la materia 
Informática    

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

ACTIVIDADES FORMATIVAS:  
Se encuadran en: 1.- Clases teóricas, 2.- Clases prácticas en aulas de informática y 3.- Tutorías colectivas  y 
presentación de trabajos. 

 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE:  

Constructivista, descriptiva y participativa, con el fin de potenciar el aprendizaje significativo. 
� Clases teóricas : Metodología expositiva y participativa. 
� Clases prácticas: Metodología constructivista y participativa (todas las competencias). 
� Tutorías colectivas: Metodología participativa (todas las competencias). 

 
 
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 

SISTEMA DE EVALUACIÓN. 
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Pruebas de progreso el uso del software ( todas las competencias ) 
Examen final de los aspectos teóricos y prácticos de la asignatura (todas las competencias). 
 

SISTEMA DE CALIFICACIONES. 
La realización de las pruebas de progreso durante la impartición de la asignatura sumará como mínimo el 10% 
de la calificación final. La realización del examen final supondrá como mínimo el 60% de la calificación final. 

 
Breve descripción de los contenidos de cada materia 

Teóricos 
Elementos de un ordenador y sus funciones. 
Redes de ordenadores.  
Sistemas Operativos.  
Diseño y Consulta de base datos. 
Programación. 

Prácticos 
Uso de sistemas Operativos. 
Uso de aplicaciones. 
Diseño y consulta de bases de Datos. 
Programación. 
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Denominación de la Materia 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS E 
INSTRUMENTACIÓN

Créditos ECTS, 
carácter

6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S2
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 

       Competencias de formación marítima común 

       Competencias de carácter específico 
               E1, E22 
 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 

Resultados del aprendizaje:
Conocimiento de los dispositivos electrónicos  básicos a nivel de  comportamiento y  análisis teórico y experimental. 
Capacidad de uso de la instrumentación electrónica  básica. 

Requisitos previos 

Asignaturas de la que consta la materia 
DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS E 
INSTRUMENTACIÓN

   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

 
Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 
 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
prácticas con ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, visitas a empresas, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías a 
través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías activas, 
buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
  
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se evaluará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua que puede incluir realización de trabajos, controles escritos, asistencia a 
actividades académicas, presentaciones individuales y de grupo, realización de trabajos académicamente dirigidos, etc. 
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No obstante, los criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán definidos 
en la guía de la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el grado de 
consecución por parte del alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
Dispositivos pasivos: resistencias, condensadores, bobinas 
Diodos 
Transistores bipolares 
Dispositivos FET,  MOS y CMOS 
Dispositivos optoelectrónicos 
Multímetros 
Osciloscopios 
Generadores de funciones 
Contadores y frecuencímetros 
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Denominación de la Materia CONSTRUCCIÓN NAVAL Y 

TEORÍA DEL BUQUE Créditos ECTS, carácter 6; Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S3
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias de formación marítima común:  
             C8, C9. 

       Competencias de carácter específico:  
E3. 

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW: 
W11 

  

Resultados del aprendizaje:
1.- Capacidad para resolver problemas de arquitectura naval mediante el uso del software apropiado 
2.- Demostrar conocimientos de los criterios internacionales aplicados al diseño y operación de buques 
3.- Conocimientos para determinar la estabilidad transversal y longitudinal de todo tipo de buque 
4.- Identificar los factores que afectan a la estabilidad del buque 
5.- Conocer la relación existente entre la resistencia del buque, la propulsión y el consumo de combustible.�

Requisitos previos 
Se recomienda haber cursado Cálculos y Algebra y Geometría.

Asignaturas de la que consta la materia 
CONSTRUCCIÓN NAVAL Y 
TEORÍA DEL BUQUE I 

   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Las actividades formativas consistirán, básicamente, en clases teóricas, y clases de problemas y actividades de aplicación. En 
todos los casos, la actividad presencial estará complementada por el trabajo personal del alumno (no presencial) que 
contempla tanto el estudio mediante consulta de libros, apuntes y otra información, como actividades no presenciales 
tutorizadas por el profesor. Algunas actividades prácticas y actividades no presenciales se desarrollarán en equipos de trabajo. 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final, donde  se evalúan de forma particular las 
competencias, con cuestiones sobre los contenidos teóricos y prácticos y/o a través de evaluación continua. 
La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo personal del alumno por medio de actividades dirigidas, 
participación en el aula y tutorías y supondrá el 30% de la evaluación global, el 70% restante se adquirirá mediante examen al 
final del semestre

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
- Terminología. Definiciones. 
- Integración numérica. Métodos de Simpson y de los trapecios. 
- Hidrostática. Presión ejercida por los fluidos, centro de presión, diagrama de carga. 
- Flotabilidad y Estabilidad. Estabilidad longitudinal y transversal, centro de flotabilidad, equilibrio estable, inestable y 

neutro, centro de flotabilidad, centro  de gravedad, altura metacéntrica, experiencia de estabilidad. Criterios IMO de 
estabilidad Líneas de máxima carga y zonas de máxima carga, FWA,DWA. 

- Trimado. Definición de los diferentes calados, momento de asiento, LCB, LCF, MTC.   
- Centro de gravedad. Efectos de traslado de pesos en el barco. Efectos de pesos suspendidos. 
- Aplicaciones de Software. Uso de hojas de calculo, uso de software sw estabilidad comerciales. 
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- Resistencias del barco. Resistencia por fricción, residual y total, componentes de la resistencia. Ley de Froude, 
relación eslora velocidad. Potencia efectiva. factores de correlación del buque, método ITTC. 

- Hélices y propulsión. Paso, relación de paso, velocidad teórica, velocidad de avance, deslizamiento aparente y real, 
coeficiente de estela de Taylor. Empuje de la hélice. Potencia en el eje y potencia de empuje. QPC. Rendimiento de 
la transmisión, rendimiento mecánico, rendimiento de la hélice, factor de empuje, coeficiente de propulsión, área de la 
hélice proyectada y desarrollada. BAR, DAR. 

- Consumos de combustible. Coeficiente del almirantazgo. Consumo diario, consumo por viaje, consumo especifico 
de combustible. 

- Esfuerzos en el buque. Cargas sobre las estructuras del buque, materiales y métodos de construcción de barcos, 
componentes estructurales de barcos mercantes.

- Corrosión. Proceso de corrosión, condiciones requeridas, peligros y prevención de la corrosión. 

 

cs
v:

 4
80

58
30

87
80

16
14

49
86

85
69



Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y 
Radioelectrónica 
Memoria del Grado en 
 Ingeniería Radioelectrónica 

86 

 
Denominación de la Materia SISTEMAS DEL BUQUE Créditos ECTS, carácter 6, Obligatorio 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S3
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias básicas 
       Competencias de formación marítima común 

C10 
 
       Competencias de carácter específico 
                 E1, E5, E18 
 
        Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
                 W4, W8, W9, W10, W7, W14  

Resultados del aprendizaje:
 
Se alcanzarán al adquirir las competencias indicadas. 

Requisitos previos 
 
Haber superado las materias correspondientes de Física I y  Física II 
 

Asignaturas de la que consta la materia 

Sistemas del Buque 
   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

 
Actividades presenciales en clases teóricas, de problemas y prácticas de taller. Tutorías. Se completará con actividades 
no presenciales mediante realización de actividades académicamente dirigidas. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos, pudiéndose sustituir por la superación de la evaluación continua. Dicha evaluación continua comprenderá 
exámenes parciales, actividades dirigidas y participación en el aula y tutorías. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
Instalaciones de cubierta. 
Instalaciones en la cámara de máquinas. 
Instalaciones frigoríficas y de climatización. 
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Denominación de la Materia CIRCUITOS DIGITALES 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S3
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas 
B3 

       Competencias de formación marítima común 
C2 C3

        Competencias de carácter específico 
E1, E2, E15 

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 

Resultados del aprendizaje:
� Conocimiento y comprensión de la operación y función de los circuitos y sistemas digitales básicos. 
� Resolución de problemas complejos en el nivel de conmutación, incluyendo la traducción a/desde el lenguaje 

hablado. 
� Comprensión y aplicación de los criterios básicos en el diseño de circuitos y sistemas digitales. 
� Identificación de circuitos integrados digitales SSI/MSI comerciales y el instrumental  básico del laboratorio, 

aprendiendo a operar con ellos. 

Requisitos previos 
Es muy recomendable que el alumno haya adquirido las competencias correspondientes a las materias de los semestres 
anteriores y, en concreto, las de la materia Dispositivos Electrónicos e Instrumentación.

Asignaturas de la que consta la materia 
CIRCUITOS DIGITALES 

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 
 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
prácticas con ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, visitas a empresas, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías a 
través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías activas, 
buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
  
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
La adquisición de competencias se evaluará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua que puede incluir realización de trabajos, controles escritos, asistencia a 
actividades académicas, presentaciones individuales y de grupo, realización de trabajos académicamente dirigidos, etc. 
 
No obstante, los criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán definidos cs
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en la guía de la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el grado de 
consecución por parte del alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
Sistemas de numeración. Códigos binarios. Álgebra de Boole. Circuitos combinacionales. Circuitos secuenciales: Diseño 
(biestables, contadores, registros de desplazamiento, memorias RAM). Estudio y aplicaciones en sistemas del buque. 
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Denominación de la Materia CIRCUITOS ANALÓGICOS 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S3
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

   Competencias Básicas 

   Competencias de formación marítima común 
C2

   Competencias de carácter específico 
E1 

  Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 

Resultados del aprendizaje:

� Conocimiento y comprensión de  los circuitos  analógicos básicos. 
� Comprensión y aplicación de los criterios básicos en el diseño de circuitos analógicos 
� Identificación de circuitos integrados analógicos comerciales 
� Capacidad de análisis teórico y experimental de circuitos analógicos básicos

Requisitos previos 
Es muy recomendable que el alumno haya adquirido las competencias correspondientes a las materias de los semestres 
anteriores y, en concreto, las de la materia Dispositivos Electrónicos e Instrumentación.

Asignaturas de la que consta la materia 
CIRCUITOS ANALÓGICOS  

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

 
Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 
 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
prácticas con ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, visitas a empresas, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías 
a través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías 
activas, buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
  
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad. 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se evaluará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua que puede incluir realización de trabajos, controles escritos, asistencia a 
actividades académicas, presentaciones individuales y de grupo, realización de trabajos académicamente dirigidos, etc. 
 
No obstante, los criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán 
definidos en la guía de la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el 
grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
Filtros. Amplificadores. Osciladores. Fuentes de alimentación. Amplificadores  operacionales. Convertidores Analógico-
digitales.  
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Denominación de la Materia SEGURIDAD MARÍTIMA 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S4
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 
B6 

       Competencias de formación marítima común 
C4, C5, C6 

       Competencias de carácter específico 
E4, E8, E11 

 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
              W3, W4, W7, W8, W11, W13 

Resultados del aprendizaje:
� Conocer el marco histórico y normativo de la Seguridad Marítima y la importancia que en el devenir de la misma han 

tenido las organizaciones internacionales, especialmente la Organización Marítima Internacional y la Organización 
Internacional del Trabajo. 

� Conocer la Política de Seguridad Marítima en el seno de la Unión Europea. 
� Tener los conocimientos básicos de control de la Seguridad del buque en relación a las Sociedades de Clasificación 

y la Inspección de la Administración Marítima, tanto desde el punto de vista de la bandera como desde el punto de 
vista del Estado rector del puerto. 

� Saber determinar los niveles de formación establecidos para la seguridad de la navegación marítima contemplados 
en el Convenio y Código STCW. 

� Introducir al alumno en los conceptos de Protección Marítima y gestión de la Seguridad. 
� Saber actuar ante la Emergencia Marítima en todas sus fases. 
� Conocer los procedimientos de actuación del Salvamento Marítimo. 
� Tener los conocimientos básicos de prevención y actuación ante un siniestro marítimo con resultado de 

Contaminación Marina. 
� Conocer y saber aplicar los preceptos de los Convenios Internacionales SOLAS, MARPOL, y STCW. 

 
Requisitos previos 

Formación Marítima Básica. 
Asignaturas de la que consta la materia 

Seguridad Marítima  
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 

competencias que debe adquirir el estudiante 
 
Las actividades formativas se encuadran en: (a) clases teóricas,  prácticas 
Actividades del alumno  Trabajo presencial: 

Trabajo presencial en el Aula Trabajo presencial Prácticas  
Otras actividades presenciales: 

Tutorías académicas  
Exámenes + revisión de ejercicios  

Trabajo no presencial en la Facultad:  
Estudio autónomo del alumno 

Asistencia a Campo de Fuego y Supervivencia (ORDEN FOM/2296/2002, de 4 de septiembre): 
Elaboración de memorias  cs
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua. La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo personal del 
alumno por medio de todos o algunos de los siguientes procedimientos: controles escritos, memorias de prácticas, 
actividades dirigidas, participación en el aula y tutorías.  
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

CONTENIDOS TEÓRICOS: 6 UNIDADES TEMÁTICAS  

1. Marco histórico y normativo. 
 El concepto de la Seguridad. 
 La Organización Marítima Internacional. 
 La Organización Internacional del Trabajo. 
 La Política Europea en Seguridad Marítima. 
 
2. La Seguridad del buque. 
 Sociedades de Clasificación. 
 Inspección del Estado de abanderamiento. 
 Control del Estado rector del Puerto. 
 
3. El Factor Humano. 
 Formación y titulación de la gente de mar. 
 Medidas de prevención de riesgos. 
 Gestión de la seguridad a bordo. 
 Medidas de Protección del buque y el Puerto. 
 
4. Emergencias Marítimas (I). 
 Definición de Emergencia Marítima. 
 La Emergencia en el buque. 
 Dispositivos de Salvamento y Supervivencia. 
 La Emergencia por incendios.  
 
5. Emergencias Marítimas (II). 
 La actuación de los medios externos. 
 Organización del Salvamento Marítimo. 
 Investigación de accidentes marítimos. 
 La Emergencia en la instalación portuaria. 
 
6. Contaminación operacional y accidental. 
 La Contaminación del Medio Marino. 
 Contaminación por Hidrocarburos. 
 Contaminación por Sustancias Nocivas. 
 Contaminación por Aguas sucias y Basuras. 
 Contaminantes Atmosféricos. 
 Aguas de Lastre. 
 Gestión de contaminantes a bordo y en puerto. 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS: COMPETENCIAS FORMACIÓN BÁSICA + AVANZADO C.I. 

A. Formación Básica STCW R VI/1 y correspondiente Código de Formación: 
 - Ejercicios con dispositivos de salvamentos individuales y colectivos. 
 - Extinción incendios con extintores portátiles y ERA. 
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B. Formación Certificado Avanzado en Lucha Contraincendios STCW R VI/3 
 y correspondiente Código de Formación: 
 - Extinción incendios con diferentes agentes extintores. 

- Extinción incendios en grupos. 
- Elaboración de planes de contingencias. 
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Denominación de la Materia
ELECTROTECNIA Y TECNOLOGÍA 
 ELECTRÓNICA

Créditos ECTS, 
carácter

12, obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S4 S5 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 

       Competencias de formación marítima común 
                C1, C2 

       Competencias de carácter específico 
                E1, E2, E7 
 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
               W14, W20 

Resultados del aprendizaje:
Conocimiento  de las  características y  funcionalidades a nivel descriptivo de  los  sistemas  eléctricos a bordo. 
Comprensión de las características  y conceptos relacionados con  los equipos  electrónicos a bordo 
Capacidad lingüística para comunicarse con técnicos  del dominio de la materia. 
Capacidad de interpretar informes técnicos. 
Capacidad de diagnóstico  en sistemas eléctricos  y electrónicos. 

Requisitos previos 

Asignaturas de la que consta la materia 
Electrotecnia y Tecnología 
Electrónica I 

Electrotecnia y Tecnología Electrónica 
II

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que 
debe adquirir el estudiante 
 
Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes actividades: 
 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, prácticas con 
ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, visitas a empresas, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías a través del 
campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de innovación docente 
propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías activas, buscando en todo momento la 
implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
 
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad.
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se evaluará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y prácticos y/o a 
través de evaluación continua que puede incluir realización de trabajos, controles escritos, asistencia a actividades académicas, 
presentaciones individuales y de grupo, realización de trabajos académicamente dirigidos, etc. 
 
No obstante, los criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán definidos en la guía de 
la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el grado de consecución por parte del 
alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 
Breve descripción de los contenidos de cada materia 

 
1. Introducción a los sistemas eléctricos  a bordo. 
2. Planta generadora y distribución eléctrica. 
3. Sistema de medida, protección y control. 
4. Máquinas eléctricas: descripción funcionamiento y especificaciones  técnicas. 
5. Características de la tecnología  electrónica. 
6. Sistemas electrónicos a   bordo: especificaciones  técnicas. 
7. Reglamentos y normas. 
8. Regulación y control maquinas eléctricas. 
9. Instrumentación y medidas. 
10. Diagnóstico. 
11. Análisis de máquinas eléctricas. 
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Denominación de la Materia SISTEMAS ELÉCTRICOS
Créditos ECTS, 
carácter

6, 0bligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S4
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 
       Competencias Básicas 

       Competencias de formación marítima común 
                C1 

       Competencias de carácter específico 
                E1, E2, E7, E13, E14, E19, E20

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
               W8, W14 

Resultados del aprendizaje:
 
Capacidad para analizar el sistema de potencia del buque, seleccionando además los elementos de protección adecuados 
con arreglo a las normas vigentes de las sociedades clasificadoras referentes a la seguridad de la vida humana en el mar. 
Capacidad de interpretar informes técnicos y planos eléctricos. 

Requisitos previos 
Es muy conveniente que el alumno haya adquirido los conocimientos propios de todas las materias de los semestres 
anteriores. 

Asignaturas de la que consta la materia 
Sistemas Eléctricos   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 
 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
prácticas con ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, visitas a empresas, etc. 

 
� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías 

a través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 
 

La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías activas, 
buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
  
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se evaluará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua que puede incluir realización de trabajos, controles escritos, asistencia a 
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actividades académicas, presentaciones individuales y de grupo, realización de trabajos académicamente dirigidos, etc. 
 
No obstante, los criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán 
definidos en la guía de la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el 
grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
1. Red eléctrica de distribución en el  buque. 
2. Protecciones eléctricas. 
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Denominación de la Materia INGLÉS MARÍTIMO Créditos ECTS, 

carácter
6
Obligatorios  

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S4
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 

MATERIA 
COMPETENCIAS 
Competencias Básicas 
B6.  

Competencias de formación marítima común 

Competencias de carácter específico 

Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
W9, W15. 
Resultados del aprendizaje:
Conocimientos de inglés por parte del oficial, de modo que éste pueda comprender los mensajes relativos a la 
seguridad y la operación del buque 
Las comunicaciones orales relacionadas con la navegación y la seguridad del buque son claras, se comprenden y 
expresan adecuadamente.   
Se interpretan correctamente las publicaciones en lengua inglesa de interés para los cometidos del oficial de 
máquinas.  
Las comunicaciones en inglés son claras y comprensibles para desempeñar las funciones del oficial de máquinas.  
Las comunicaciones escritas y orales relacionadas con la seguridad de la vida humana en el mar y con las 
personas a bordo son claras, se comprenden y expresan adecuadamente.  

Requisitos previos 
Los alumnos deben tener conocimiento de lengua inglesa a nivel general que les permita acomodar la nueva 
terminología específicamente marítima con vistas a alcanzar el nivel B1 (usuario independiente) especificado en el 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

Asignaturas de la que consta la materia 
Inglés Marítimo  

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Se aplicará una metodología fundamentalmente de tipo comunicativo en la que se requiere la participación activa 
del alumno. Se fomentarán el conocimiento y la aptitud para comunicarse mediante las cuatro destrezas 
(comprensión de lectura, expresión escrita, comprensión auditiva y expresión oral), si bien las destrezas escritas 
adquirirán un papel más pominente. La práctica de las destrezas versará sobre los contenidos léxico-temáticos y 
gramaticales que figuran en el programa, y sobre situaciones comunicativas relacionadas con la ingeniería náutica, 
la ingeniería marina y la ingeniería radioelectrónica, prestando especial atención a la navegación del buque, su 
seguridad y la de las personas a bordo, y las comunicaciones marítimas conforme a los patrones establecidos en 
las frases normalizadas de la OMI. Se fomentará el manejo de herramientas docentes y de referencia que permitan 
al alumno cultivar estrategias de aprendizaje con vistas al auto-aprendizaje y al desarrollo de un aprendizaje 
autónomo. El uso de las tecnologías de la información y la comunicación (aula de idiomas y plataforma Campus 
Virtual) serán fundamentales para la docencia y el aprendizaje, y, además, ayudarán a preparar al alumno para el 
trabajo en inglés como lengua internacional en el ámbito de las ingenierías mencionadas y potenciar el uso práctico 
de las frases normalizadas de la OMI. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
Examen y evaluación de los resultados de la instrucción práctica. 
Seguimiento y supervisión del trabajo personal del alumno. 
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Demostración los resultados de aprendizaje previstos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
Ship particulars, types, construction, and organization. Maritime safety. Ship’s handling. Marine engines. Standard 
Marine Communication Phrases. 
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Denominación de la Materia RADIOTECNIA  
Créditos ECTS, 

carácter
12, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S4 S5 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 
               B2  
 
       Competencias de formación marítima común 
               C2  
 
       Competencias de carácter específico 

E1, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E21, E23 
 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
                W1, W2, W5, W6, W9, W14 

 
Resultados del aprendizaje:

A. Conocimiento detallado del servicio móvil marítimo y móvil marítimo vía satélite 
B. Conocimiento teórico detallado y habilidad  en el uso de los equipos básicos de una estación de radio. 
C. Procedimientos operativos del SMSSM y conocimientos detallados de la operación de los sistemas y subsistemas del 
SMSSM 
E. Conocimiento práctico de los procedimientos de mantenimiento y habilidad para mantener en servicio los equipos de la 
estación del barco. 
F. capacitación en general y en los procedimientos operativos de las comunicaciones en general. 

Requisitos previos 
Se recomienda haber cursado y aprobado las asignaturas Dispositivos electrónicos e instrumentación y Circuitos 
Analógicos, así como las de formación básica de las ingenierías- 

Asignaturas de la que consta la materia 
Radiotecnia I Radiotecnia II  

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Las actividades formativas consistirán, básicamente, en clases teóricas y de problemas (8 créditos) y prácticas de 
laboratorio (4 créditos). En todos los casos, la actividad presencial estará complementada por el trabajo personal del 
alumno (no presencial) que contempla tanto el estudio mediante la consulta de libros, apuntes y otra información, como de 
actividades no presenciales autorizadas por el profesor. Algunas actividades prácticas y actividades no presenciales se 
desarrollarán en equipos de trabajo. 
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
La adquisición de competencias se valorarán a través de un examen final escrito, donde, además de las cognitivas, se 
evalúan de forma particular las competencias E1, E3, E4, E5, E8, E10 y E23, con cuestiones sobre contenidos teóricos y 
prácticos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

Contenidos teóricos mínimos. cs
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RADIOTECNIA I. 

� Campos electromagnéticos en la naturaleza. 
� Generación de los campos electromagnéticos. 
� Aplicación de las Leyes de Maxwell. 
� Tipos de Radiopropagación en función de la banda de frecuencias. Determinación del enlace idóneo. 
� Antenas embarcadas. Tipos, aplicación, parámetros y diseño. 
� Modulaciones Analógicas y Digitales aplicadas al buque.  Comprensión técnica y aplicación de la normativa de 

la UIT. Cálculo del ancho de banda ocupado. Utilización idónea del canal. 
� Principios básicos de los circuitos electrónicos aplicados a los equipos del SMSSM. 
� Lectura de diagramas de instalación y esquemas radiotécnicos. 
� Fundamentos de Compatibilidad Electromagnética. 

 
RADIOTECNIA II. 
 

� Equipos Transmisores de Radio del SMSSM. 
� Equipos Receptores de Radio del SMSSM. 
� Equipos Transceptores de Radio del SMSSSM 
� Radioteletipo. 
� Llamada Selectiva Digital. 
� Transceptores del Sistema Automático de Identificación de buques. 
� Transceptores de VHF-AM aéreo del SMSSM. 

 
Contenidos prácticos mínimos. 
Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje y asentamiento de los conceptos estudiados teóricamente y al 
ensayo y medición de los fenómenos radioeléctricos que intervienen en las radiocomunicaciones. 
Utilización de equipos reales para el estudio y análisis de la radiopropagación. 
Software de análisis y simulación de radiocomunicaciones. 
Software de diseño y análisis de antenas. 
Acceso a los buques de la Universidad de Cádiz y otros bajo convenio. 
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Denominación de la Materia 
PROCEDIMIENTOS

RADIOELÉCTRONICOS 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S5
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 
       Competencias Básicas 

       Competencias de formación marítima común 

       Competencias de carácter específico 
               E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E21, E23 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
              W16, W17, W18, W21. 

Resultados del aprendizaje:
Obtener el título profesional de Oficial Radioelectrónico de 2ª Clase de la Marina Mercante. 
Ser capaz de impartir los cursos profesionales de Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimo. 
Ser capaz de impartir los cursos profesionales de Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimo. 
Ser capaz de aplicar la normativa del Reglamento de Radiocomunicaciones atinente a los procedimientos. 
Conocer e interpretar en amplitud para su aplicación, control y supervisión las normas de carácter técnico, administrativas 
y de servicios. 
Ser capaz de utilizar prácticamente la normativa y los procedimientos en materia de seguridad, búsqueda y salvamento. 

Requisitos previos 

Asignaturas de la que consta la materia 
PROCEDIMIENTOS
RADIOELECTRÓNICOS 

   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Presencial: Horas teóricas, prácticas, laboratorio, tutorías,  exámenes   
No presencial     
Horas de estudio     
Horas de actividades complementarias  
Horas realización trabajos                       
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final con cuestiones sobre contenidos 
teóricos/prácticos y a través de evaluación continua que comprenderá el trabajo personal del alumno, controles escritos y 
orales, memorias de prácticas, actividades dirigidas, participación en el aula y tutorías. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
Reglamentación de las radiocomunicaciones 
Apéndices al reglamento de radiocomunicaciones 
Servicios especiales de radiocomunicaciones 
Procedimientos general y de socorro  
Radiocomunicaciones en el IAMSAR 
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Radiocomunicaciones en el SOLAS 

Denominación de la Materia MICROPROCESADORES Y 
MICROCONTROLADORES 

Créditos
ECTS,

carácter

6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S5
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 
COMPETENCIAS 
       Competencias Básicas 

B3 
       Competencias de formación marítima común 

        C2, C3 

Competencias de carácter específico 
              E1, E2, E15 

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
             W14 

Resultados del aprendizaje:
� Adquirir el conocimiento de la estructura, elementos y funcionamiento de los microprocesadores y 

microcontroladores 
� Capacidad de usar distintos tipos de lenguajes de programación. 
� Capacidad de diseñar aplicaciones con microprocesadores y microcontroladores en algunos sistemas instalados 

en un buque. 
� Capacidad para saber elegir uno u otro tipo de circuito según la aplicación a realizar.

Requisitos previos 
Es muy recomendable que el alumno haya adquirido las competencias correspondientes a las materias de los semestres 
anteriores y, en concreto, las de la materia Circuitos Digitales.

Asignaturas de la que consta la materia 
MICROPROCESADORES Y 
MICROCONTROLADORES. 

   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
prácticas con ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, visitas a empresas, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías 
a través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de 
innovación docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías 
activas, buscando en todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
  
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
La adquisición de competencias se evaluará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua que puede incluir realización de trabajos, controles escritos, asistencia a 
actividades académicas, presentaciones individuales y de grupo, realización de trabajos académicamente dirigidos, etc. 
No obstante, los criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán 
definidos en la guía de la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el 
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grado de consecución por parte del alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
Estructura, organización, elementos, tipos y funcionamiento de microprocesadores y microcontroladores. Técnicas de 
programación en ensamblador y visual. Equipos básicos de entrenamiento. Diseño y aplicaciones en distintos equipos de 
comunicación, navegación y control.  
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Denominación de la Materia 
SISTEMAS DE REGULACIÓN Y 

CONTROL 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S6
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 
Competencias Básicas 

       Competencias de formación marítima común 
C3

        Competencias de carácter específico 
E1, E2, E18 

Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
W14 

Resultados del aprendizaje:
� Conocimiento de la estructura, elementos y funcionamiento de los sistemas de control digital a bordo. 
� Conocimiento y aplicación de los fundamentos de la regulación automática para el control de procesos navales e 

industriales. 
� Capacidad para saber analizar los diagramas de control automático de los sistemas instalados en un buque. 
� Conocimiento de los distintos sistemas de adquisición de datos.

Requisitos previos 
Es muy recomendable que el alumno haya adquirido las competencias correspondientes a las materias de los semestres 
anteriores.

Asignaturas de la que consta la materia 
SISTEMAS DE REGULACIÓN 

Y CONTROL 
   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 
que debe adquirir el estudiante 

Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a esta materia se realizarán algunas o todas de las siguientes 
actividades: 
 

� Actividades formativas con carácter presencial: clases de teoría, clases de problemas, prácticas de laboratorio, 
prácticas con ordenador, seminarios, tutorías académicas individuales o en grupo, visitas a empresas, etc. 

� Actividades formativas con carácter no presencial: realización de actividades académicamente dirigidas, tutorías a 
través del campus virtual de la UCA, actividades de evaluación y de su preparación, estudio autónomo, etc. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de esas actividades, empleando como referente los modelos de innovación 
docente propuestos para las universidades andaluzas. Se potenciarán principalmente las metodologías activas, buscando en 
todo momento la implicación por parte del alumno en el proceso de aprendizaje. 
  
Cada año se publicará una guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía Interna 
de Calidad y en el procedimiento de Planificación Docente en coordinación con el Vicerrectorado competente en materia de 
Ordenación Académica, estableciéndose la distribución de créditos para cada actividad 
.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se evaluará a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos y/o a través de evaluación continua que puede incluir realización de trabajos, controles escritos, asistencia a 
actividades académicas, presentaciones individuales y de grupo, realización de trabajos académicamente dirigidos, etc. 
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No obstante, los criterios específicos de calificación dependerán de las pruebas de evaluación concretas y vendrán definidos en 
la guía de la asignatura, que se publicará de forma anual. Estos criterios estarán orientados a determinar el grado de 
consecución por parte del alumnado de los resultados de aprendizaje previstos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
Diagrama general de los sistemas de control. Diagramas de bloques. Componentes. Herramientas matemáticas. Estabilidad y 
precisión. Análisis y diseño de las diferentes estructuras de control. Ajuste de controladores. Sistemas de control en el buque. 
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Denominación de la Materia 
MANTENIMIENTO 

RADIOELECTRÓNICO 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S6
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 

       Competencias de formación marítima común 
C1, C2, C3 

       Competencias de carácter específico 
               E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E14, E23 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
              W2, W14 
Resultados del aprendizaje:

� Tener conocimientos de diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de los equipos  Eléctricos del 
buque. 

� Conseguir el conocimiento de diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de los equipos  
electrónicos del buque. 

� Adquirir destreza  de diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de los equipos  de 
Radiocomunicaciones. 

� Destreza para diferenciar y utilizar los medios de diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de los 
Sistemas de Radionavegación. 

� Conocimientos de diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de equipos  Comunicaciones vía 
satélite del buque. 

�  Adquirir destreza para la  diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de los equipos  de 
Comunicaciones Interiores del buque. 

� Adquirir conocimientos de diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de los equipos  de 
Navegación. 

� Capacidad para la utilización de los medios de diagnosis, reparación, configuración y mantenimiento de los 
equipos  y sistemas Informáticos y de Control del buque. 

� Capacidad para establecer de forma ordenada las hipótesis de fallos y búsqueda de sospechosos.
� Visión multidisciplinar de los sistemas y habilidad para trabajo en equipo y de discusión en grupo.

Requisitos previos 
 
Es muy recomendable que el alumno haya adquirido las competencias correspondientes a las materias de Electricidad, 
Electrónica.

Asignaturas de la que consta la materia 
Mantenimiento 
Radioelectrónico 

   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

� Las actividades formativas con carácter presencial consistirán, básicamente en : clases de teoría, prácticas de 
laboratorio, prácticas de taller, seminarios, visitas a empresas, etc. Todas ellas desarrolladas de forma 
multidisciplinar, por los distintos departamentos implicados en las materias arribas relacionadas. 
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� La actividad presencial estará complementada por el trabajo personal del alumno (no presencial) que 
contempla tanto el estudio mediante consulta de libros, apuntes y otra información, así como Actividades no 
presenciales tutorizadas por el profesor. Algunas actividades Prácticas y actividades no presenciales se 
desarrollarán en equipos de trabajo.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de las competencias se valorara a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos 
y prácticos desarrollados durante el  curso y/o a través de evaluación continua del alumno. 
 
La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo personal del alumno, mediante la Realización de 
ejercicios teórico-prácticos, Resolución simultánea de la casuística operativo-procedimental de las prácticas planteadas, 
así como el Desarrollo de trabajos monográficos, y Exposiciones  orales sobre temas  tratados previamente en clase. 
 
Se aplicará el sistema de calificación que se recoge en el apartado correspondiente de esta memoria 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
� Estudio y aplicaciones  de los Sistemas de  mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas eléctricos del 

buque. 
� Análisis, diagnósticos y utilización de los equipos de Instrumentación y medidas para el mantenimiento de los 

equipos y sistemas electrónicos a bordo. 
� Operaciones para el mantenimiento  de los  equipos de Radiocomunicaciones. 
� Mantenimiento preventivo y correctivo de los Sistemas de Radionavegación. 
� Utilización de técnicas de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de Comunicaciones Interiores. 
� Procedimientos para búsqueda, diagnosis y reparación de averías en los equipos informáticos  y de Sistemas 

de Control del buque.  
� Utilización del lenguaje técnico en Ingles. 
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Denominación de la Materia 
SISTEMAS DE 
RADIONAVEGACIÓN 

Créditos ECTS, 
carácter

12, Troncal 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S6  S7 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 
       Competencias Básicas 
                
       Competencias de formación marítima común 
               
       Competencias de carácter específico 
               E6, E7, E10, E17 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
               W19, W21 

Resultados del aprendizaje:
Capacidad de diseñar, instalar, manejar, mantener y reparar los Sistemas de radionavegación de abordo. Elaborar presupuestos 
completos de instalaciones de Sistemas integrados de navegación. 

Requisitos previos 
Para cursar la asignatura de Sistemas de Radionavegación haber superado las asignaturas de los dos primeros semestres y 
recomendable haber superado las asignaturas de carácter técnico correspondientes a los semestres anteriores. En el caso de la 
asignatura de Prácticas de Radionavegación haber superado los módulos I, II y III. 
 

Asignaturas de la que consta la materia 
Sistemas de Radionavegación Prácticas de Sistemas 

de Radionavegación 
Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias 

que debe adquirir el estudiante 
� Las actividades formativas de carácter presencial programadas en desarrollo de esta materia son clases de teoría, 

prácticas de taller, prácticas de simulador, tutorías y visitas a diferentes centros tecnológicos. 
� Las actividades formativas con carácter no presencial serán actividades dirigidas, coordinadas y tutorizadas 

directamente por el profesorado titular, actividades programadas a través del campus virtual de la UCA, actividades de 
evaluación y la preparación de prácticas y estudio autónomo. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje hará uso de estas actividades, empleando como referente los modelos de innovación 
docente propuestos para las universidades. Se potenciará principalmente la metodología activa, buscando en todo momento la 
implicación del alumno en el proceso de aprendizaje. 
Con carácter anual se publicará la guía docente de la materia, siguiendo las directrices establecidas en el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad y en el Procedimiento de Planificación Docente, en el que se recogerán las diferentes actividades propuestas, 
la distribución de créditos propuestos para cada actividad así como las fechas de los diferentes exámenes y de entrega de los 
trabajos propuestos. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de las competencias se valorara a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos y 
prácticos desarrollados durante el  curso y/o a través de evaluación continua del alumno. 
 
La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo personal del alumno, mediante la Realización de ejercicios 
teórico-prácticos, Resolución simultánea de la casuística operativo-procedimental de las prácticas planteadas, así como el 
Desarrollo de trabajos monográficos, y Exposiciones  orales sobre temas  tratados previamente en clase. 
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Se aplicará el sistema de calificación que se recoge en el apartado correspondiente de esta memoria 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

CONTENIDOS TEÓRICOS 

1. Introducción a la Radionavegación 
2. Sistemas de Radionavegación circular 
3. Sistemas de Radionavegación Hiperbólica 
4. Sistemas de Navegación inercial 
5. Sistemas de radionavegación vía satélite 
6. Sistemas de navegación ultrasónica 

CONTENIDOS PRÁCTICOS 

1. Introducción al manejo de manuales técnicos y de usuario de cada uno de los equipos de navegación. 
2. Prácticas de posicionamiento en la carta con marcaciones y demoras tanto visuales como con equipos circulares de 

radionavegación. 
3. Diseño de las hipérbolas de una carta Loran en función de la frecuencia. 
4. Diseño de las hipérbolas de una carta Decca en función de las frecuencias. 
5. Diagramas de bloques y diagramas de funcionamiento de los equipos de Radionavegación. 
6. Análisis y estudio de las averías y fallos más comunes de los equipos de Radionavegación. 
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Denominación de la Materia COMUNICACIONES INTERIORES
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S6
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 
B3 

       Competencias de carácter de formación marítima común 
C2, C3 

        Competencias de carácter específico 
E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E10, E14 

        Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
W1, W2, W14 

Resultados del aprendizaje:

� Adquirir destreza en el uso de los transductores acústico-eléctricos y eléctrico-acústicos. 
� Tener los conocimientos teóricos y prácticos para seleccionar el micrófono idóneo en cada caso y colocación de 

forma   correcta para la captación del sonido. 
� Conseguir el conocimiento del diseño y  funcionamiento de los   de los diferentes equipos y técnicas para la 

grabación y reproducción del sonido, analógico y digital. 
� Reconocer e Identificar las características técnicas de las   cabezas magnéticas como dispositivos transductores 

capaces de transformar el   campo magnético contenido en una cinta en una señal eléctrica o viceversa. 
� Comprender las ventajas que brindan los Sistema Reductores de ruido en la grabación y reproducción del sonido. 

Ante el elevado nivel de ruido existente en un buque. 
� Adquirir conocimientos básicos sobre la importancia de las consolas de mezcla y los procesadores de señal en la 

calidad del sonido grabado. 
� Destreza para diferenciar la amplia gama de altavoces y recintos acústicos necesarios para la reproducción del 

sonido en el buque. 
� Conocer el origen de la transmisión y recepción de la  Imagen en   televisión y diferenciar los sistemas de televisión 

en color.  
� Capacidad para la utilización de diferentes s técnicas de grabación y reproducción de Imágenes. 
� Destreza en la  discriminación entre los diferentes grupos   de grabación de imágenes en disco. 
� Capacidad de Identificar las diferentes partes de que consta los magnetoscopios y camcorders de tipo profesional.  
� Ser capaz de aplicar los fundamentos de las técnicas de conmutación telefónicas utilizadas para   transmitir la 

información. 
� Tener conocimientos básicos de las  operaciones  a efectuar en centrales y redes telefónicas. 
� Ser capaz de Utilizar diferentes sistemas de producción edición y realización de video y TV. 
� Destreza en la utilización de las diferentes formas de grabación y reproducción de imágenes de video para la 

creación de equipos de CCTV. 

Requisitos previos 
Se recomienda haber cursado haber cursado o tener conocimientos de acústica y  comunicaciones 
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Asignaturas de la que consta la materia 
Comunicaciones interiores    

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Las actividades formativas consistirán, básicamente, en clases teóricas, Estas clases se complementarán con la 
elaboración, por parte del alumno de forma individual y/o en grupo, de trabajos relacionados con el temario de la 
asignatura y Prácticas de taller   
 
La actividad presencial estará complementada por el trabajo personal del alumno (no presencial) que contempla tanto el 
estudio mediante consulta de libros, apuntes y otra información, así como Actividades no presenciales tutorizadas por el 
profesor. Algunas actividades Prácticas y actividades no presenciales se desarrollarán en equipos de trabajo.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de las competencias se valorara a través de un examen final con cuestiones sobre los contenidos teóricos 
y prácticos desarrollados durante el  curso y/o a través de evaluación continua del alumno. 
 
La evaluación continua comprenderá el seguimiento del trabajo personal del alumno, mediante la Realización de ejercicios 
teórico-prácticos, Resolución simultánea de la casuística operativo-procedimental de las prácticas planteadas, así como el 
Desarrollo de trabajos monográficos, y Exposiciones  orales sobre temas  tratados previamente en clase. 
 
Se aplicará el sistema de calificación que se recoge en el apartado correspondiente de esta memoria 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

Bloque I.- Transductores Acústico Eléctricos y Electroacústicas 
 
Bloque II.-  Grabación y Reproducción Del Sonido  
      
Bloque III.- Tecnología y Sistemas de Televisión 
 
Bloque IV.- Grabación y Reproducción De Video  

 
Bloque V.-  Teoría General de la Grabación con Cámaras 
 
Bloque VI.- Producción y Realización De Video Y Tv 
 
Bloque VII.- Sistemas de Telefonía  
 
Bloque VIII.- Circuitos Cerrados de Televisión 
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Denominación de la Materia EQUIPOS DEL SMSSM 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorios 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S6
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 
       Competencias Básicas 

       Competencias de formación marítima común 

       Competencias de carácter específico 
                E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E21, E23 
 
       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
               W17, W18, W20, W21 

Resultados del aprendizaje:
Obtener el título profesional de Oficial Radioelectrónico de 2ª Clase de la Marina Mercante. 
Ser capaz de impartir los cursos profesionales de Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimo. 
Ser capaz de impartir los cursos profesionales de Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimo. 
Ser capaz de aplicar la normativa del Reglamento de Radiocomunicaciones atinente a los procedimientos. 
Conocer e interpretar en amplitud para su aplicación, control y supervisión las normas de carácter técnico, administrativas 
y de servicios. 
Ser capaz de utilizar prácticamente la normativa y los procedimientos en materia de seguridad, búsqueda y salvamento. 

Requisitos previos 

Asignaturas de la que consta la materia 
Equipos del SMSSM  

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

 
Presencial                 
 
Horas teóricas           
Horas prácticas         
Horas de tutorías      
Horas de exámenes   
 

No presencial                               
Horas de estudio                          
Horas de actividades complementarias  
Horas realización trabajos                       
 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se valorará a través de un examen final con cuestiones sobre contenidos 
teóricos/prácticos y a través de evaluación continua que comprenderá el trabajo personal del alumno, controles escritos y 
orales, memorias de prácticas, actividades dirigidas, participación en el aula y tutorías. 

Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
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Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
Sistemas y equipos básicos de una estación de buque.  
Operación de equipos y subsistemas de comunicaciones en el SMSSM. 
Procedimientos operacionales en comunicaciones generales y de emergencia. 
Principios básicos del Servicio Móvil Marítimo y Servicio Móvil Marítimo por Satélite. 
Equipos para la llamada selectiva digital (DSC). 
Equipos para la transmisión y recepción de información marítima de seguridad (MSI). 
Principios generales de los sistemas de comunicaciones NBDP y TOR. 
Equipos de comunicaciones marítimas por satélite (Inmarsat). 
Radiobalizas de localización de siniestros (EPIRB). 
Respondedores radar. 
Operaciones de búsqueda y salvamento (SAR) 
Mantenimiento operacional de equipos en el SMSSM. 
Equipos radiotelefónicos. 
Sistemas de alerta. 
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Denominación de la Materia 
PRÁCTICAS DE 
COMUNICACIONES INTERIORES

Créditos ECTS, carácter 
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S7
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

       Competencias Básicas 
                B3 

 
       Competencias de formación marítima común 
               C2, C3 

       Competencias de carácter específico 
E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E10 

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
                W1, W2, W14 

Resultados del aprendizaje:
� Capacidad en el uso de los transductores acústico-eléctricos y eléctrico-acústicos. 
 
� Destreza en    funcionamiento de los   de los diferentes equipos y técnicas para la grabación y reproducción del 

sonido, analógico y digital. 
� Capacidad para utilizar correctamente  altavoces y recintos acústicos necesarios para la reproducción del sonido en 

el buque. 
� Adquirir destreza en la utilización de diferentes s técnicas de grabación y reproducción de Imágenes. 
� Ser capaz de utilizar de manera correcta equipos de reproducción y grabación de video profesional. 
� Capacidad en el uso y diseño de instalaciones de CCTV. 
� Destreza en la utilización de técnicas y equipos de edición de video. 
� Ser capaz de trabajar con equipos de conmutación telefónica 

Requisitos previos 
 
Haber superado los módulos I, II y III. 

Asignaturas de la que consta la materia 
Prácticas de Comunicaciones 

interiores 
   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
 
Las actividades formativas consistirán, básicamente, en clases Prácticas, Estas clases se complementarán con la 
elaboración, por parte del alumno de forma individual y/o en grupo, de trabajos relacionados con el temario de la 
asignatura. 
 
La actividad presencial estará complementada por el trabajo personal del alumno (no presencial) que contempla 
tutorizadas por el profesor. Algunas actividades Prácticas y actividades no presenciales se desarrollarán en equipos de 
trabajo. 
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Las Fases de la que constará la parte practica de tipo presencial será: 
 

1.- PREPARACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ALUMNO 
a.- Definir el objetivo 
b.- Dar ejemplos prácticos 
c.- Proporcionar material y herramientas 

2.- EXPLICACIÓN DE LAS PRÁCTICA A REALIZAR 
POR EL PROFESOR 
a.- Explicación  de la Realización de la práctica 
b.- Conexión con conocimientos y prácticas anteriores 
c.- Aclarar etapas 
d.- Destacar puntos claves 
 

3.- PRÁCTICA DEL ALUMNO 
a.- Todos los alumnos tendrán oportunidad 
b.- Destacará los puntos claves  
c.- Control de la ejecución por el profesor 
d.- Consultas y resolución de dudas 
 

4.- ACTIVIDAD DEL ALUMNO 
a.- Analiza instrucciones 
b.- Planifica el trabajo 
c.- Consulta material 
d.- Intercambia experiencias con el grupo de trabajo 
e.- Rectifica errores 
f.- Confirma aciertos.  
 

 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
Evaluación Global y Continua de las Prácticas del alumno, mediante su seguimiento in situ y en clase complementada con 
la realización de ejercicios prácticos y la presentación de las correspondientes memorias de las prácticas realizadas en 
empresas, visitas o laboratorios. Se aplicará el sistema de calificación que se recoge en el apartado correspondiente de 
esta memoria 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
� Prácticas de uso de los transductores acústico-eléctricos y eléctrico-acústicos en el buque. 
� Prácticas  del diseño y  funcionamiento de los   de los diferentes equipos y técnicas para la grabación y reproducción 

del sonido, analógico y digital. 
� Prácticas de manejo de Consolas y mesas mezcla para la  Grabación y Reproducción de Sonido 
� Prácticas de utilización de altavoces y recintos acústicos necesarios para la reproducción del sonido en el buque. 
� Prácticas de  diferentes técnica de grabación y reproducción de Imágenes en Camcorders 
� Prácticas de mantenimiento básico de  magnetoscopios y camcorders de tipo profesional. 
� Prácticas de técnicas telefónicas de conmutación y redes. 
� Prácticas de instalación y manejo de Circuitos Cerrados de Televisión. 
� Prácticas en empresas del sector de grabación y reproducción del sonido con   transductores acústicos-eléctricos y 

electroacústicos 
� Prácticas en empresas del sector de mesa de mezcla y edición de audio  
� analógica y digital. 
� Prácticas en empresas del sector de utilización de ecualizadores de sonido. 
� Prácticas en empresas del sector con equipos de grabación y reproducción de imágenes: magnetoscopios y 

camcorders, edición de video, Mesa de edición y  mezcladoras de imágenes analógicas y digitales 
� Prácticas en empresa del sector de la telefonía de conmutación y redes 
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Denominación de la Materia 
PRÁCTICAS DE 

RADIOCOMUNICACIONES 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S7
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

     Competencias Básicas 
                B6 

       Competencias de formación marítima común 
              C1, C2 
 
       Competencias de carácter específico 
                E4, E7, E10, E12, E13, E14,E15, E16, E17, E18,  

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
             W1, W2, W17, W19 

Requisitos previos 
Haber superado los módulos I, II y III. 

Asignaturas de la que consta la materia 
Prácticas de 
Radiocomunicaciones 

   

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Las actividades formativas consistirán, básicamente, en clases prácticas, Estas clases se complementarán con la 
elaboración, por parte del alumno de forma individual y/o en grupo, de trabajos relacionados con el temario de la 
asignatura. 
 
La actividad presencial estará complementada por el trabajo personal del alumno (no presencial) tutorizadas por el 
profesor. Algunas actividades Prácticas y actividades no presenciales se desarrollarán en equipos de trabajo. 
 
Las Fases de la que constará la parte practica de tipo presencial será: 
 

1.- PREPARACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ALUMNO 
a.- Definir el objetivo 
b.- Dar ejemplos prácticos 
c.- Proporcionar material y herramientas. 
 

2.- EXPLICACIÓN DE LAS PRÁCTICA A REALIZAR 
POR EL PROFESOR 
a.- Explicación  de la Realización de la práctica 
b.- Conexión con conocimientos y prácticas anteriores 
c.- Aclarar etapas 
d.- Destacar puntos claves 
 

3.- PRÁCTICA DEL ALUMNO 
a.- Todos los alumnos tendrán oportunidad 
b.- Destacará los puntos claves  
c.- Control de la ejecución por el profesor 
d.- Consultas y resolución de dudas 
 

4.- ACTIVIDAD DEL ALUMNO 
a.- Analiza instrucciones 
b.- Planifica el trabajo 
c.- Consulta material 
d.- Intercambia experiencias con el grupo de trabajo 
e.- Rectifica errores 
f.- Confirma aciertos.  
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 

 
Evaluación Global y Continua de las practicas del alumno, mediante su seguimiento in situ y en clase complementada con 
la realización de ejercicios prácticos y la presentación de las correspondientes memorias de las prácticas realizadas en 
empresas, visitas o laboratorios. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
 
Prácticas de uso de los sistemas de radiocomunicaciones del buque. 
Prácticas de manejo de consolas del SMSSM. 
Prácticas en empresas de estaciones de control de tráfico marítimo. 
Prácticas en empresas de centros de radiocomunicaciones marítimas. 
Prácticas en estaciones de radiocomunicaciones de Vigilancia Aduanera. 
Prácticas en idioma inglés. 
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Denominación de la Materia 
EQUIPOS DE GOBIERNO DEL 

BUQUE 
Créditos ECTS, 

carácter
6, Obligatoria 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S7
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

COMPETENCIAS 

Competencias Básicas 

        B2 

Competencias de formación marítima común 

        C1, C2, C3, C8, C9, C10 

Competencias de carácter específico 

E1, E2, E3, E6, E7, E8, E10, E13, E14, E15 

Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 

       W20, W21 

Resultados del aprendizaje:

� Conocimiento práctico de los procedimientos de mantenimiento y habilidad para mantener en servicio los equipos 
de la estación del barco. 

� Capacitación en general y en los procedimientos operativos de las comunicaciones en general.

Requisitos previos 
Haber superado los módulos I, II y III. 
. 

Asignaturas de la que consta la materia 
Equipos de Gobierno del Buque  

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

 
Las actividades formativas consistirán, básicamente, en clases teóricas y de problemas (5 créditos) y prácticas de laboratorio 
(1 créditos). En todos los casos, la actividad presencial estará complementada por el trabajo personal del alumno (no 
presencial) que contempla tanto el estudio mediante la consulta de libros, apuntes y otra información, como de actividades no 
presenciales autorizadas por el profesor. Algunas actividades prácticas y actividades no presenciales se desarrollarán en 
equipos de trabajo o de forma individual. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
 
La adquisición de competencias se valorarán a través de un examen final escrito, donde, además de las cognitivas, se 
evalúan de forma particular las competencias B2, C y E enunciados anteriormente, con cuestiones sobre contenidos teóricos 
y prácticos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
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Contenidos teóricos mínimos. 
 
Sistema de Gobierno del Buque. Diagrama de bloques. 
Tipos de Buques. Maniobrabilidad. 
Tipos de Sistemas de Gobierno. Características Técnicas y Operativas de cada uno. 
Compases Magnéticos. 
Ruedas de Timón eléctricas, electrónicas y electromecánicas. 
Autopilotos electromecánicos, electrónicos e informáticos. 
Compases Giroscópicos. 
Centrales Inerciales de Navegación. 
Servotimones. 
Palas de Timón. 
Sondadores electroacústicos. 
Correderas. 
Realimentaciones analógicas y digitales. 
Aletas estabilizadoras. 
Antenas de seguimiento de satélites VHF y UHF. 
 
Contenidos prácticos mínimos. 
Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje y asentamiento de los conceptos estudiados teóricamente y al 
ensayo y medición de los fenómenos electromecánicos y radioeléctricos que intervienen en la determinación y mantenimiento 
del rumbo de un barco. 
Simulador de Navegación para aplicación de doctrinas. 
Elementos reales de demostración de conceptos y componentes del sistema.
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Denominación de la Materia TELEMÁTICA MARÍTIMA 
Créditos ECTS, 
carácter

6, Optativo 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S7
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 

Competencias 

       Competencias Básicas 
               B2 

       Competencias de formación marítima común 
                C1, C2, C3, C8, C9, C10, C11 

       Competencias de carácter específico 
E1, E2, E5, E6, E7, E8, E11, E17 

       Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
               W20, W21 

Resultados del aprendizaje:

- Conocimiento práctico de los procedimientos de mantenimiento y habilidad para mantener en servicio los equipos 
de la estación del barco. 
- Capacitación en general y en los procedimientos operativos de las comunicaciones en general. 

Requisitos previos 
Se recomienda haber aprobado Sistemas de regulación y Control, Construcción naval y teoría del Buque, Circuitos 
Analógicos, Circuitos Digitales, Sistemas del buque, Sistemas Eléctricos, Radiotecnia I y II,  Electrotecnia y 
tecnología electrónica I y II.

Asignaturas de la que consta la materia 
Telemática Marítima 

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Las actividades formativas consistirán, básicamente, en clases teóricas y de problemas (4 créditos) y prácticas de 
laboratorio (2 créditos). En todos los casos, la actividad presencial estará complementada por el trabajo personal 
del alumno (no presencial) que contempla tanto el estudio mediante la consulta de libros, apuntes y otra 
información, como de actividades no presenciales autorizadas por el profesor. Algunas actividades prácticas y 
actividades no presenciales se podrán desarrollar individualmente o en equipos de trabajo. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
La adquisición de competencias se valorarán a través de un examen final escrito, donde, además de las cognitivas, 
se evalúan de forma particular las competencias B2, C y E enunciados anteriormente, con cuestiones sobre 
contenidos teóricos y prácticos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 
Contenidos teóricos mínimos. 
 
Adquisición  de señales y datos.. 
 

� Sistemas de unidades. 
� Sensores y transductores navales más corrientes.  
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� Señales generadas: Banda Base y Moduladas. 
� Técnicas de acceso múltiple. 
� Acondicionamiento de señales. 
� Conversión Analógica-Digital. Teoremas de Muestreo y Mantenimiento. 
� Tarjetas Conversoras Analógico-Digital, Paso-a-paso-Digital, Síncrono- Digital más comunes. 
� El ordenador en el sistema de adquisición de datos. 
� Comunicación del ordenador con dispositivos externos. 
� Técnicas de acceso directo a la memoria para la adquisición de datos. 
� Compatibilidad electromagnética en sistemas de adquisición de datos. 

 
Redes de área Local. . 
 

� Topologías de Redes de Área Local Embarcada. Topología Física y Topología Lógica. Redundancia. 
� Instalación de Cableado de Redes LAN. Normativa Marítima Nacional e Internacional. 
� Niveles ISO de la OSI. Aplicaciones Navales. 
� Elementos de una Red de Área Local embarcada: Hubs. Routers. Switches. Bridges. Mass Memory. 

Convertidores de protocolos. Repetidores. 
� Configuración básica de Routers. 
� Protocolos digitales para comunicaciones: Punto a Punto. DCE – DTE. DTE – DTE. 
� Protocolos TCP-IP, NMEA 0180, NMEA 0182, NMEA 0183 y NMEA 2000. 
� Normalización Modem nulo, RS232, RS422, USB, modems telefónicos. 
� Redes Inalámbricas de Área Local. IEEE 802.11x. 
� Análisis de las señales Digitales de una LAN: En frecuencia y en el tiempo. 
� Localización y reparación de averías. 
� Configuración de Redes LAN embarcadas. 

 
Aplicaciones Navales Telemáticas. 
 

� Registrador de Datos de travesía (Voyage Data Recorder). 
� Sistema Universal de Identificación de Datos (UAIS). 
� Sistemas Integrados de Navegación (Voyager, Cannet, Navnet, y otros). 
� Sistemas de Radiocomunicaciones por Vo-IP. 
� Sistemas de seguimiento del tráfico Marítimo (Vessel Traffic Systems).  
� Transmisión de datos por los cables de alimentación eléctrica (Power Line Communications). 

 
Contenidos prácticos mínimos. 
 
Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje y asentamiento de los conceptos estudiados teóricamente 
y al ensayo y medición de los fenómenos electromecánicos, eléctricos e informáticos que intervienen en la 
transmisión de los datos de seguridad de un barco. 
Elementos reales de demostración de conceptos y componentes del sistema. 
Programas de simulación de procesos implicados en la adquisición de señales y datos y transmisión de los 
mismos. 
Visitas a Estaciones Costeras de Radiocomunicaciones y/o de Control de Tráfico Marítimo. 
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Denominación de la Materia PROGRAMACIÓN  Créditos ECTS, 

carácter
6, Optativo 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S7
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 

COMPETENCIAS 
       Competencias Básicas   

B3 
 

       Competencias de formación marítima común 
C3 
 

       Competencias de carácter específico 
 

Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
 

Resultados del aprendizaje:
� Diseñar programas o funciones relacionadas de dificultad media siguiendo una o más metodologías 

de descripción de algoritmos. 
� Ser capaz de diseñar sencillas aplicaciones para interconexión de dispositivos.  
� Realizar programas que faciliten la resolución de problemas para la gestión de buques. 

Requisitos previos 
Informática 

Asignaturas de la que consta la materia 
Programación  

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

ACTIVIDADES FORMATIVAS:  
 
Se encuadran en: 1.- Clases prácticas en aulas de informática, y 2.- Tutorías colectivas  y presentación 
de trabajos . 

 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE:  

Constructivista, descriptiva y participativa, con el fin de potenciar el aprendizaje significativo. 
� Clases prácticas: Metodología constructivista y participativa ( todas las competencias). 
� Tutorías colectivas: Metodología participativa (todas las competencias). 

 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 

SISTEMA DE EVALUACIÓN. 
Pruebas de progreso en la programación ( todas las competencias ) 
Examen final de los aspectos prácticos de la asignatura (todas las competencias). 
 

Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

Teóricos 
Ciclo de vida del software. 
Diseño de aplicaciones usando patrones.  
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Metodologías de programación 
Prácticos 

Representación de datos 
Entrada salida de datos. 
Diseño y consulta de bases de Datos. 
Programación. 
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Denominación de la 

Materia 
INGLÉS
RADIOELECTRÓNICO Créditos ECTS, carácter 6

Optativos 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de 

estudios 
S7

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA 
MATERIA 

COMPETENCIAS 
Competencias Básicas 
B6.  

Competencias de formación marítima común 

Competencias de carácter específico 
E10 

Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW 
W9. W15. 
Resultados del aprendizaje:
Se demuestran conocimientos adecuados de inglés por parte del oficial, de modo que éste pueda expresarse con 
claridad en el curso de sus comunicaciones con otros buques o estaciones costeras. 
Se demuestra capacidad para comunicarse con claridad y eficacia conforme a las frases normalizadas de la OMI.  
Se transmite y recibe información utilizando los subsistemas y el equipo del SMSSM y cumpliendo las 
prescripciones funcionales del SMSSM.  
Se demuestra capacidad para trabajar y comunicarse en un entorno de ingeniería radioelectrónica multilingüe.  
Se comprenden las ideas principales de texto complejos escritos pertinentes a la ingeniería radioelectrónica. Se 
producen textos escritos claros y coherentes relacionados con la ingeniería radioelectrónica.  

Requisitos previos 
Los alumnos deben haber cursado la asignatura obligatoria previa denominada “Inglés marítimo”  

Asignaturas de la que consta la materia 
Inglés Radioelectrónico  

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Se aplicará una metodología fundamentalmente de tipo comunicativo en la que se requiere la participación activa 
del alumno. Se fomentarán el conocimiento y la aptitud para comunicarse mediante las cuatro destrezas 
(comprensión de lectura, expresión escrita, comprensión auditiva y expresión oral), si bien las destrezas escritas 
adquirirán un papel más pominente. La práctica de las destrezas versará sobre los contenidos léxico-temáticos y 
gramaticales que figuran en el programa, y sobre situaciones comunicativas relacionadas con la ingeniería 
radioelectrónica, prestando especial atención a la navegación del buque, su seguridad y la de las personas a 
bordo, y las comunicaciones marítimas conforme a los patrones establecidos en las frases normalizadas de la 
OMI.. Se fomentará el manejo de herramientas docentes y de referencia que permitan al alumno cultivar 
estrategias de aprendizaje con vistas al auto-aprendizaje y al desarrollo de un aprendizaje autónomo. El uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación (aula de idiomas, simuladores de navegación y plataforma Campus 
Virtual) serán fundamentales para la docencia y el aprendizaje, y, además, ayudarán a preparar al alumno para el 
trabajo en inglés como lengua internacional en el ámbito de la ingeniería radioelectrónica y potenciar el uso práctico 
de las frases normalizadas de la OMI. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 
Examen y evaluación de los resultados de la instrucción práctica. 
Seguimiento y supervisión del trabajo personal del alumno. 
Demostración los resultados de aprendizaje previstos. 
Se aplicará el sistema de evaluación que se recoge en el apartado 5.3 de esta memoria. 
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Breve descripción de los contenidos de cada materia 
Telecommunications. Electricity. Electrotechnology. Electronic navaids. Global Maritime Distress and Safety 
System. Standard Marine Communication Phrases. 
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Denominación de la Materia PRÁCTICAS EXTERNAS y 
PROYECTO FIN DE GRADO Créditos ECTS, carácter 30, obligatorio 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios S8 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHA MATERIA 

 
COMPETENCIAS 
Competencias de carácter específico: E9  
Competencias de carácter específico, contenidas en el código STCW: De W1 a W21 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
Al final de la realización de estas prácticas, el alumno realizará el proyecto fin de grado que consistirá en un trabajo personal 
relacionado con lo aprendido y que suponga una propuesta clara de mejora en la forma de operar de los equipos y sistemas 
de radicomunicaciones marítimas 
1.- Conocer las operaciones de los sistemas y equipos marinos de radiocomunicaciones 
2.-Conocer los detalles de las instalaciones de radio. 
3.-Preparar, controlar, poner en marcha y desconectar los sistemas de  comunicaciones marítimas. 
4.- Operar los sistemas y equipos de manera segura. 
5.- Adquirir los conocimientos suficientes dentro del marco de la normativa aplicable a las comunicaciones. 
6.- Operar de manera eficiente los sistemas y equipos radiocomunicaciones marinos 
8.- Estar capacitado para asumir las responsabilidades de Oficial de Radiocomunicaciones en estaciones de tierra o en 
buques.  
 

Requisitos previos 

Haber superado los módulos I, II y III. 

Asignaturas de la que consta la materia 

Prácticas externas y proyecto fin de grado. 

Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 

Durante la realización de  estas prácticas, el alumno siempre estará en contacto con su profesor tutor académico, además 
del profesor tutor profesional. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones 

 
La evaluación de las competencias y sistema de calificación se realizarán de acuerdo con lo indicado en el punto 5.3. 

 

Breve descripción de los contenidos de cada materia 

 
1. Conocimientos adecuados del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y 

gestión de empresa. 
2. Manejo de manuales y normativa. 
3. Operación con los sistemas de radiocomunicaciones. 
4. Operación con los sistemas de radionavegación. 
5. Prácticas de planes de emergencia marítima. 
6. Interpretación de circuitos, sistemas y esquemas de los equipos de radiocomunicaciones. 
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